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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, recib i
das hasta la m adrugaba de hoy.

CATALUÑA.'—ErGener^I en Jefe manifiesta que 
cerca de los Plomos (Gerona) se encontraron 35 fu
siles y 15 arrobas de plomo. El Comandante militar 
de Santa Colonia de Parnés bailó también en un bar
ranco dos cañones, y en una masía dei término de 
Calaf -12 bastes, dos cureñas, 120 granadas y botes 
de metralla.

En Barcelona se cantó ayer el Te Deum, con asis
tencia del Obispo y una inmensa concurrencia, por 
la paGificaeion del Principado. Los pueblos, en su 
mayoría, han ¡pedido autorización para celebrar la 
paz con el mismo acto religioso y festejos. ■

Las demás noticias carecen de interés. .

M I N I S T E R I O  DE LA G UE R RA .

 REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Media presentado oí Brigadier D. An
tonio Rodríguez Sierra del cargo de Gobernador militar de 
la provincia de Castellón; quedando satisfecho del celo ó 
inteligencia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar sus servicios oportunamente.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

: _ ■ ALFONSO.
• El Mimst.ro de ia  Guerra,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Castellón al Brigadier D. Inocencio Junquera-Iiuergo- y 
Sancliez.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
oeliócieiitos setenta y cinco.,

■ • . ALFONSO.
" El Ministro de la  Guerra,

«Zío'velUUur* "

R E A L  ÓRDEN.  
Exorno. S r.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha.37 de Octubre último, 
en la que participa que el Teniente del regimiento infante
ría de Navarra, núm. 76, D. José Ballesteros y Gómez, lia 
desaparecido de la plaza de Puigderclá sin autorización al
guna, por cuyo motivo lia dispuesto V. E. id baja del inte
resado en dicho regimiento y la instrucción de la Corres
pondiente sumaria.

Enterado S. M., ha tenido á bien aprobar la disposición 
de/V. E. y resolver que el expresado oficial sea dado de  baja 
definitiva en el Ejército; publicándose esta resolución en la 
G a c e t a  oficial para que, llegando á  conocimiento de  todas 
las Autoridades civiles y militares, no pueda el interesado.

aparecerán parte alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no 
obstante sujeto á la responsabilidad en que haya podido 
incurrir y al resultado de la sumaria1 que se le instruye, si 
se presentase ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Noviembre de 187b.

JOVELLAR.

Sr. Director general de Infantería.

 ADMINISTRACION CENTRAL.MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Política.- A s u n t o s  judiciales.
El Cónsul de E spaña en B urdeos partic ipa que el dia 78 

del mes próxim o pasado falleció el súbdito español D. Ju an  
M aría Melero, n a tu ra l de A guilar de la  F ro n te ra , prov incia  de 
Córdoba, antiguo oficial del ejército, que- resid ía  en aquella  
ciudad desde el año 1814, dejando en dinero 7.81o francos, y 
algunos m uebles y ropas de escaso valor.

E l Encargado de Negocios de E spaña en B uenos-A ires 
•participa que han  fallecido cu aquel d istrito  consu lar de do 
0011:14" Úé (Agosto h a s ta  oí ±2 ¿e-DaVidme últim o los s ig u í en Los 
súbditos españoles: . f; - r  : -

Pablo -Verroiz, n a tu ra l de Zuriquieta, p rovincia de N av a r
ra; (Tejó una lib re ta  del Banco de la prov incia  por va io r de 40 
pesos fuertes. -.

L uis González; dejó ropa usada  de poco valor.
Domingo González, n a tu ra l de V illaoriz, p rov incia  do Ovie

do; no dejó, nmla,
Bonifacio Álvarez; ño dejó nada.
Manuel F reire , soltero, n a tu ra l de Galicia; deja algunos 

bienes. -
Vicente A ram buru ; deja algunos m uebles de escaso valor 

y tres títu lo s de terreno.
Francisco  Jim énez Saenz, n a tu ra l de Cameros, provincia 

de Logroño; dejó hecho testam ento  en el que declara que deja 
todos sus bienes á los pobres y que no tiene -herederos forzosos.

Lo que se publica para  conocim iento de las personas á 
quienes pueda in te re s a r /  --

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion g en e ra l de lo s R eg is tro s  civ il 
y  de la p ro p ied ad  y del N otariado.

' E n  el expediente gubernativo  instru ido  á in s tanc ia  del 
M. R . Arzobispo de G ranada contra la negativa del R eg istra 
dor de la propiedad de dicha ciudad á inscrib ir una  escritu ra  
de redención de un  'censo otorgada, por el Delegado de Cape
llan ías, pendiente en esta Dirección general en v irtud  die ape
lación in te rpuesta  por el Prelado:

Resultando- que ped ida 'po r esta Dirección copia de la c láu 
su la  de fundación por Doña M elchora Bravo de la capellanía 
serv idera  en la  iglesia parroquial (i e N u e s tra  Señora de las 
A ngustias de la ciudad de G ranada, aparece de la m ism a que 
la D oña'M elchora 'B ravo rn  74 de  Marzo de 1647 in s tituyó  una, 
capellanía' de m isas por su alm a y  las de sus deudos para 
que desde su m uerte el Capellán celebre perpétuam ente una 
¿ lisa  cada sem ana en el convento y a lta r que designa, dejando 
para  la  dotación de esta capellanía una  casa de su pertenen
cia, sita  en la 'calle- de San A ntón de la m ism a ciudad: que 
nom bró por Capellán á D. A m brosio Garrido, Clérigo ele m e
nores Ordenes, para  que le sirviera, de .título de ordenación, 
debiendo él gozar dé la  ren ta  y  haciendo decir las m isos, cuya 
lim osna clebia pagar al Sacerdote que i as dijera/ hasta  que se 
ordenase y las celebrase por sí m ism o: que para  después ele 
iñuerto  dicho D. A m brosio G arrido nom braba por Capellán á 
cualquiera deudo suyo que viviere en G ranada y fuere Clérigo 
de rnisa; y no habiendo deudos suyos, dejaba al patrono  la fa
cultad  de nom brar á quien fuere su voluntad; y que por ú l
tim o, designó por p rim er patrono de esta capellanía á D. Pedro 
Rom ero de üchoa, con facu ltad  de nom brar para  después de 
su vicia los patronos que le pareciese:

R esu ltando  que con fecha 9 de Octubre de 1874, an te  Don- 
Manuel Amaro, Escribano de núm ero y N otario del Colegio 
de Gf finad a, se otorgó escritu ra  pú ín h ú  de redención por el 
Delegado de Capellanías y  Memorias de aqhel A rzobispado á  
favor ele Doña Tpresa M artínez y  San Pedro, usillT uetuaria de 
por v ida de la mención;ada casa, como heredera clel P resb íte ro  
D. Laureano de Mora y B arran co , Capellán de pilcha capella
nía, hallándose aquella en la  libre adm in is trac ión  ele s u s 'bie
nes y en el pleno goce de sus dúivcbos civiles; de oayívñscrí- ,

tu ra  resu lta  qué el tal Delegado, en nom bre del E xcelen tísim o  
é limo. Sr. Arzobispo, da por redim ido un censo de 3.600 pe
setas de capital y  106 de réditos anuos que en favor ele la  ca
pellanía fundada por Doña M elchora B ravo se h a lla  im puesto 
sobre u n a  casa situ ad a  en G ra n a d a , calle de San A ntón, n ú 
mero 13 antiguo y 8 m oderno, m ediante á haberse  verificado 
el abono de capital y  ré d ito s , con arreglo á lo p rescrito  en el 
caso 2.° del art. 19 de la  instrucción publicada por R eal de
creto de 76 de Junio  de 1867, según resu lta  del oportuno expe
diente in stru ido  en la  Delegación de aquel A rzob ispado , de
clarando por lo m ism o n u la s  y canceladas las escritu ras de 
imposición y reconocim iento, y debiendo tam bién  cancelarse 
las inscripciones del R egistro  de la  propiedad, para  que en tocio 
tiem po conste su invalidación:

R esultando que p resen tada  esta e scritu ra  en el R eg istro  de 
la propiedad , el R egistrador con fecha 8 de Marzo ú ltim o  
estam pó al pié del docum ento 1a sigu ien te  no ta  : «No a d m ití-  
» d a  la inscripción del títu lo  que precede, por contener el de- 
afecto de no tener capacidad civil la  persona ju r íd ica  que otorga 
»la redención y haber trascu rrid o  30 dias hábiles desde su 
«presentación sin haberse subsanado dicho defecto .»

R esu ltando  que contra  la  calificación expresada del R egis
trad o r de la  propiedad, .el M. R . Arzobispo de G ranada acu
dió al P residen te  de la A udiencia de aquella capital para  
que se m andase practicar la  inscripción so lic itad a , respe
tando las prescripciones de ia  ley vigente y los derechos pe
culiares á la jurisd icción eclesiástica, pues que según los a r 
tículos 7.° del Convenio do 74 de Junio do 4867"y 6.° de la 
instrucción del 76 del propio mes y año, y la R eal orden acla
ra to ria  expedida en 48 de Aludí de 4868, os ju s tam en te  red i
mible toda im posición heclia sobro bienes de^ dominio privado 
y cuyos productos so hallen  to ta l ó parcialm ente obligados al 
cum plim iento de cargas eclesiásticas , sin que quepa tam poco 
duda a lguna respecto á la  exclusiva com petencia de la  A uto- 

-eclesiástica p a ra  hacer la  redención, tra tán d o se , como 
so tr a ta , de cargas eélésiásticasVde eosás espm tua lizadas que 
nada absolutam ente tienen de carácter civ il, y  existiendo el  
Convenio citado, que a tribuye á la  A utoridad  de los Prelados  
diocesanos la facultad  de verificar ta les redenciones, m ucho m ás 
cuando , como en el caso p re se n te , la capellanía se h a lla  v a 
cante y á cargo por lo m ism o de la A utoridad  eclesiástica y 
bajo su inm ed ia ta  inspección :

R esu ltando  que el recu rren te  alega tam bién  en el m ism o 
escrito  que el R egistrador so h a  desentendido del m érito  de' 
una  certificación que , en conform idad á lo p rescrito  en el a r 
tículo 8.° del R eal decreto de 44 de N oviem bre de 4804, expi
dió la Delegación do Capellanías del A rzobispado p ara  que se 
inscribiese en el R egistro  de la propiedad la posesión del cen
so, correspondiente á la fundada por Doña M elchora Bravo, 
en cuya certificación se dice que ele las pensiones del in d ica 
do censo hab ían  estado en posesión los Capellanes u su fru c
tuarios de la fundación h asta  el P resb ítero  D. L aureano  de 
Mora, que L ab ia  sido el ú ltim o ,'y  adem ás se 'c itan  la  ley, in s 
trucción y R eal orden en que la redención descansa, y el de
creto de la A utoridad  eclesiástica que la concedió; teniendo 
por dan to  el R eg istrador de la propiedad suficientem ente a c re 
ditada en este docum ento la capacidad civil de la  persona j u 
ríd ica que hab ia  otorgado la  redención, toda vez que en ella 
se consigna la  na tu ra leza  del gravam en, el hecho, de la pose
sión, el derecho de la redención y la  com petencia de la A u
toridad que la hab ia  concedido:

R esultando que evacuado inform e por el R eg istrado r de 
la propiedad acerca de los m otivos que tuvo . p ara  su neg a ti
va, este expuso : que ni el Convenio de 74 'de Junio de. 4867, 
ni la 'in s tru c c ió n  del 76, n i la  R eal orden de 48 d o . A bril 
de 4868 facu ltan  a la  A utoridad  eclesiástica para  o to rgar ‘las 
redenciones, lim itándose solo á declarar redim ibles los cen
sos: que.la .redención  es un  acto de enajenación que no repu ta  
legítim a.,sino en los casos .en que expresam ente la  Iglesia está 
facu ltada  p ara  v e rif ic a rla , como, sucede c o n . las ■ m em orias 
y obras pias : que el E stado  es. quien tiene. - capacidad c iv il 
p a ra  otorgar tales redenciones, habiendo /inscrito  -m uchas 
esc ritu ras en que así se ha hecho sin oposición por p a rte .d e  
la  Iglesia; y  por últim oj que no tuvo-m otivo alguno legal que 
le inipi di era inscrib ir á /favor de la  capellanía la posesión,, del 
m isino censo, sino sólo un sentim iento  ele . delicadeza y des
in terés, pues, que no teniendo ta l in scrip c ió n . m ás objeto que  
el de inscrib ir en seguida, la  redenc ión , que no creía in sc ri
bible, le repugnaba devengar, y cobrar honorarios sin  ven ta ja  
a lguna para  los interesados: • ; • , , 4
. R esu ltando  que habiendo mandado, el P residen te  de la, A u 

diencia para  m ejor proveer que se p id ieran  inform es al A d
m in istrador económico de la provincia, oyendo al Oficial Ijo
trado acerca de las A utoridades com petentes para  aco rdar ta 
les redenciones, y  á los R egistradores de A lm ería, Jaén y Má
laga acerca de la práctica  seguida en estos R eg istros respecto  
á inscripción de redención de censos acordada por los O bispos, 
informó el prim ero que las capellanías colativas de p a tro n a to s  

' fam iliares y  de sangre y las m eram ente laicales que no p e rte 
necen ó d isfru tan  indiv iduos ni corporaciones ec lesiásticas, es
tán  sujetas, en cuanto á la redención,- á los preceptos del de
recho común, ya se verifique por los p míi enlaces en tre  sí, y a  
por los mism os ante los T rib u n a les; el A ra!.A rador de Jaén  
dijo que en ta l caso, si la  inscripción fuera procedente por tr a 
tarse de censos no Cónipré!l¿ulos 011 las leyes desam ortizado^ 
yas,.seguiría el procedim iento que p resenuSu los unMiudd
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y 415 de la ley hipotecaria; el de A lm ería expuso que la prác
tica  ea aquel R egistro  era adm itir la  inscripción de redención 
acordada por los Obispos, siem pre que los censos fueran  de 
carácter puram ente ec lesiástico ; y  por ú ltim o, el de Málaga 
m anifestó que en el R egistro  de su cargo se hab ian  denegado 
siem pre tales redenciones, á no ser que se tra tase  de conm u
taciones de inm uebles ó derechos pertenecientes á capellanías 
declaradas subsistentes ó de redención de cargas pu ram en te  
espirituales, de cualqu iera  fundación que procedieren:

R esultando que el P residen te  de la Audiencia de G rana
da con fecha £6 de Julio de 1875 declaró ser procedente la 
no ta  puesta  por el R eg istrador d é la  propiedad en la escritu ra  
de redención , si bien la certificación posesoria del censo á fa 
vor de la  capellan ía  debia in scrib irse  por no tener defecto le
gal fundándose en razones análogas á las expuestas por el R e- 
oñcn^dor en su in form e; de cuya resolución apeló para  ante 
e s t a " Dirección el M. R. Arzobispo de G ranada, por considé
r e l a  c o n t r a r i a  á las leyes an terio rm en te  c itad a s , y  las tim ar 
los intereses de la Iglesia, y derechos de su A utoridad:

Vistos los artícu los 7.°, 8.°, 16, 18 y £3 del C onvenio-ley 
de £1 de Junio de 1867 ; 5.°, £0, £8 y 4-0 de la instrucción  con
c o rd e  da de £5 d e l  propio m es y año:

Vista la R eal órden de 18 de A bril de 1868, d ictada con 
in teligencia del M. Pt. C ardenal Pro-N uncio de Su Santidad, en 
r¡ue se dispuso : '
‘ «E nterada la R e i n a  (Q. D. G.) de Jas consultas elevadas por 

V. S. al M inisterio de G racia y Justicia respecto á  la . in te li
gencia de algunos puntos del Convenio de £4 de Jimio de 1867 
s o b r e  capellan ías , con inteligencia  del M. R. C ardenal P ro -  
Nuncio de Su Santidad, se ha  servido resolver lo siguiente:

) 1.° Que los bienes que constituyen  la dotación de los pa
tronatos laicales ó reales de legos con destino á obras pias y 
á fundaciones piadosas fam iliares no están  sujetos á la  con
m utación.

»£.° Que los censos ó pensiones conocidam ente afectos a 
cargas eclesiásticas, como celebración de m isas, de an iversa
rios0 y de otras funciones re lig io sas , están sujetos á la re 
dención.

*3.° Que no h ay  dificultad en conceder a los censatarios 
el derecho de red im ir los censos que están destinados al pago 
de cargas c c k s iá s tic a s ; y en el caso de que ellos no quieran  
usar de esto derecho, podrá acudirse al medio de la ven ta  j u 
dicial.

»Bo R eal órden lo digo á V. S. para  su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 18 
de A bril de 1868.—R o n c a li .= S i\  G obernador eclesiástico de 
SoLsona.»

C onsiderando que la  única cuestión suscitada en el p resen
te recurso gubernativo  consiste en resolver si los Diocesanos 
tienen capacidad con arreg lo  á la legislación vigente para  otor
gar la redención de los censos im puestos sobre bienes raíces 
íle dominio p a rticu la r á favor de capellanías , celebración de 
misas, an iversarios y o tras fundaciones religiosas:

Considerando que, según la doctrina clara y terminante  de 
los artículos 7.° y 8.° del Convenio-ley, los poseedores de bie
nes do dominio particular exclusivo gravados con cargas ecle
siásticas gozan de la facultad de solicitar la redención de los 
mismos del respectivo Diocesano, el cual, con arreglo á  lo dis
puesto en el art. £0 de la expresada instrucción, debe librar,  
verificado el pago,, el correspondiente documento á los in te
resados para  que se cancele la  hipoteca constituida sobre los 
bienes y queden estos libres de ella:

Considerando que, conforme á lo declarado en el a rt. 5.° de 
la  instrucción concordada, se en tienden 'por cargas de carácter 
pu ram ente  eclesiástico p a ra  los efectos del C onvenio-ley iodo 
fjravámen  impuesto sobre bienes, de cualquier clase que sean, 
pora  le celebración de m isas ,  aniversarios, festividades, y en 

* fí i r ra actos religiosos ó do devoción on iglesia, sa n tu a 
rio, n .p 'p  } torio y en cualquier otro puesto publico:

fin Aramio que otra de las formas con que aparecen im 
puestas las cargas eclesiásticas sobre bienes de dominio pa r 
ticular á favor de capellanías, mem orias de misas y  demás 
fundaciones análogas es la de censos constituidos sobre dichos 
bienes, cuyas pensiones anuales se invierten en la celebración 
de los actos religiosos, por lo cual os evidente que dichos cen
sos tienen el carácter de verdaderas cargas eclesiásticas com
prendidas en las disposiciones del Convenio-ley de 4867:.

Considerando que por no ser bastante claro y explícito este 
últ im o acerca de si dichos censos ó gravámenes conocidamen
te afectos á cargas eclesiásticas estaban incluidos ó no en el 
beneficio de la redención que los Prelados podían otorgar, á 
los poseedores de bienes do.dominio’particular con arreglo al 
m ism o Convenio, y pura evitar las dudas que el texto li teral 
de . t uisposíoiones pudiese suscitar, so declaró por Real o r 
den, d i 11 mía en 48 do Abril dc’4868, con inteligencia del M. R. 
Ca1 de  ̂ I Pro* Nuncio de Su Santidad y á consulta del Gober
nad r  v  Mástico de Solsona, que los mencionados censos y 
pCi m j r i  ^ l m ente  afectas á cargas- eclesiásticas, como 
ceh ‘ ernun c< 1 as, aniversarios y otras funciones roli.gio-i 
sa . < t m >• la redención concedida por el expresado.
Go. . * m.u-io v cv í o ; poseedores de los. bienes gravados con 
ellos: :

Considerando que a l suponer el Registrador de Granada* 
que la disposición contenida en la citada Real órden se l i 
m i ta  ¿ declarar que los referidos censos son redimibles, des
conoce los antecedentes que la motivaron; las dudas que se 
nroponia resolver, y sobre todo el haberse dictado, como dice 
< , i ' ío fio ello, en vista de las consultas elevadas a este 'Mi- 
im hcho  respecto do la inteligencia de algunos punios del Con-  
,rm V 7 ¡ «le £4 de Junio de 1867 sobre capellanías, porque si 

hufi1 m  i en i do todo esto presente ,  hubiera deducido, como 
n  ¡ u l e  so deduce, conforme á las reglas de una  sana y rec
ta imciq i elación, que por la mencionada Real órden no se de-, 
clararon redimibles dichos oens m, sino que estaban compren
didos en los disposiciones del Convenio-ley que tra tan  de la, 
r e h r h o n  Le otras cargas eclesiásticas:

U e M  iv udo que refiriéndose la escritura cuya inscrip- 
clu i e v di iiegauo 4 un censo impuesto sobre una  casa de 
la  p iopV m 1 par t icu la r  de Doña Teresa Martínez San Pedro á 
favor de la capellanía de misas fundada por D oña ' Melchora 
Bravo, servidera ac tua lm ente  en la iglesia parroquial de Nues
tr a  Señora de las Angustias de la m ism a  ciudad, es incuestio
nable la competencia del Diocesano pare mneeder la redención 
de dicho censo con arreglo á las formal Tdcs del Convenio- 
ley, y por consiguiente la  capacidad ele i De. > 1 "o especial de 
aqueila Autoridad supnrior cclesms'ica pe - < otorgar la  cor
respondiente escr itu ra  de redención y car ación:

Considerando que el. propio Registrador, según  asegura en 
su informe, se ha absiente!o de inscribir el expresado censo á 
ñora oro de la capellanía, ú nasa r. de haberle sido presentado 
con. esto objeto el certificado -D posesión que h- A utoridad  
eg '  y-fifi cd; expidió con u n  ,  ̂ al art. 8.° del Real decretó de 
R uC tujviembzo de 1864, si i " e * tenido razón alguna legal 
R--r p ue este modo, sis , idcraciones de equidad, lo 

• i m-dg-duyo una mfraeeir n o  ̂ ]o : artículos £38 y núm . 4.° 
ccl hV fi"0 ia l'D hipoteca ría, v 46, 480 y 486 del reglamentó, 
que a u p o n e n j i  me Registradores la ineludible y  absoluta  obli
gación u.u extender on el diario la  presentación de cualqu ier

docum ento en el acto de se r presentado, y  de prac ticar la  in s 
cripción, cuando proceda, dentro  de los 45 dias sigu ien tes á la 
fecha del asiento; cuya infracción, si bien es dispensable en el 
p resente caso, no debe consentirse para lo sucesivo: *

E sta  D irección general h a  resuelto  que h á  lugar al recurso 
gubernativo  prom ovido por el M. R. A rzobispo de G ranada, y, 
con revocación de la providencia apelada, dejar sin  efecto la  
calificación que el R eg istrado r de G ranada ha  hecho de la  ca
pacidad de la persona ju ríd ica  que ha  otorgado la esc ritu ra  de 
redención del censo im puesto sobre la  m encionada casa á fa
vor de la  capellanía de m isas fundada por Doña M elchora 
Bravo; declarando en su  consecuencia que el M. R . Arzobispo 
de dicha diócesis tiene com petencia para  conceder la  reden
ción de dicho censo con arreg lo  al Convenio-ley de £4 de Ju 
nio de 4867, y que el Delegado especial de dicha A utoridad  
reúne la  capacidad ju r íd ic a  necesaria  p ara  o to rg a rla  m encio
nada escritu ra .

Al m ism o tiempo, h a  acordado o rdenar al R eg istrador de 
G ranada que en lo sucesivo p ractiqué den tro  del térm ino le
gal los asientos que procedan de todos los títu los que se p re
senten en el R eg istro  p a ra  su inscripción, sin consideración 
alguna ex traña  á  las leyes, reg lam entos y disposiciones v i
gentes.

Lo que comunico á V. I., con devolución del expediente; para  
las notificaciones oportunas, y efectos consiguientes. Dios güar- ; 
de á V. I. m uchos años. M adrid 30 de Octubre de 4875.=E1 
Director general, Feliciano R. de A rellano.=-Sr. P residen te  de 
la  A udiencia de G ranada.

jLA,..€JUEBI5A«  .

Intendencia m ilitar ele Castilla la Nueva. -
No habiendo dado resultado la  subasta  celebrada el £3 del 

m es de Octubre últim o en las plazas de M adrid y G uada la ja ra  
con objeto de con tra ta r la  construcción de £4 carruajes de t r a s 
porte p a ra  el servicio de fortificación, que se h an  de en tregar 
en esta Corte, A ranjuez ó G uadalajara, se convoca por el p re 
sente anuncio á una segunda, subasta, tam bién sim ultánea  en 
los dos puntos ya citados de M adrid y G uadalajara, que. ten 
d rá  lugar el 40 de D iciem bre próx im o , á la  un a .de  la  tarde , 
en la Dirección Subinspeeeion de In g en ie ro s , s ita  en el edifi
cio de Santo Tom ás en esta Corte, y en la  m ism a oficina del 
establecim iento central de Ingenieros en G uad a la ja ra , en cu - ; 
y as dependencias se h a lla rán  de m anifiesto los pliegos de con
diciones de subasta  todos los dias no fe r iad o s , de dos á cua
tro  de la tarde en M adrid , y  de diez á doce ’ de la m añana  en 
G uadalajara.

Lo que se anuncia  a l público para  que llegue á conocim ien
to de cuantos quieran  in teresa rse  en la  m ism a; debiendo p re 
sen ta r las proposiciones en pliegos cerrados, a justados al m o
delo inserto  á continuación.

Madrid 7 de Noviem bre de 4875 .= F raneisco  de Vorcy.
Modelo de proposición.

D. F  de T., vecino d e . . . . . . .  y  dom iciliado e n  , en tera
do del anuncio-convocatoria  publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del y  Bole 'cin oficial de la provincia d e .. . . .  d e l. . . . . .
según los cuales lian  de constru irse  £4 carrua jes  de tren  de 
puentes .con destino a l servicio de fortificación, se com prom ete 
á entregarlos por el precio d e . . . . .  (en le tra , por pesetas y  cén
timos), teniendo en cuenta todas las condiciones que aquella  
ordena.

Y para  que sea válida  esta proposición, acom paña el docu
m ento  justificativo  clel depósito d e  hecho en la Tesore
r ía  de provincia (ó Gaja general de Depósitos), según lo p re 
venido en la condición 14 del pliego. :

... (Fecha y firm a del proponente.)

J u n t a  d e  a d q u i s i c i ó n  d e  v e s t u a r i o  y  e q u ip o  
. p a r a  e l  E j é r c i t o ;

Dispuesto por R eales órdenes de 3 y  46 del mes de la fecha .
la  adquisición de

1Í588 !de tola
con destino á las tropas y  reclutas que pasan al Ejército de 
U ltram ar, por el presente se convoca á la  presentación de,pro
posiciones sueltas para  la  construcción deí tocio ó parte  de d i
chas prendas, con sujeción á lo s  bqo^ que d m e  hoy se ha llan  
de manifiesto en La Secretaría ele  ̂ „ , establecida en el
local de la Dirección general de Tufa i h r ,n ; mi el concepto de 
que las proposiciones han de eDci cvm n u das  en papel del 
sello 44, y expresar con o aridadfios precios y plazos á que se 
ofrezca hacer las entregas ; en el bien entendido de que á  los 
ch'Co dT a r de como fie j D D , > optar o a ha  do empezarse á e n -  
ir» gnu a L u n a°  pii num  p u ni < nfia dol \ r imer plazo, que te r -  
miid á 1U día* iV pin o , fa  & ios o di c , el segundo á los 

3 j  y  el ti o rru a l e  j de ojnoJ a t j 1 cuiiírclu; si ndo de ad- 
ac ri ír  que n i ,  . J 1 il il p i  ’if ( M i  xr d u n d a s  las de m e 
no r  piazo. =

Las condininiii piui  la «■'■puridad y cumplimiento de las 
propon eñonr - x ró u  h n ü id* , cu el diego de condiciones 
ín r R e rn [a í \r i r A i il 1 eR  i i r e ,  4 i  y .if i de Octubre 
uh im o, nano  i o fifi1 ' r i ¿ p n a  las subastas  in ten tadas  
con igual mot ivo* a u como también el de l-porm enor y c ir 
cunstancias que han  de reunir  las prendas de que se trata.

La apreciación y adjudicación de las proposiciones tendrá  
lugar ante esta Jun ta  el dia £9 del corriente m e s , á las doce 
en punto do su mañana.

Las personas á quienes se adjudique la construcción de las 
prendas h an  ole satisfacer los gastos que ocurran por la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  oficial, cuyo pago h an  de 
justificar á la presentación de las copias de las escrituras que 
otorguen. -

• Madrid 49 de Noviembre de 4875.=; E l Subintendente-Im  ’ 
teryentor, C&stañon.—  YA B.° = E 1  General Vicepresidente, 
Alemán. . . . . . .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p o s i to s .
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación p a ra  el dia £4 del corriente, de diez á 
dos de la  tarde:

Intereses de resguardos al portador no ¿opositados en esta 
Gaja general del segundo sem estre de 4874, carpetas núm e
ros 4.43£ al 4.443 de seña lam ien to ,.ámbos inclusive.

A m ortización 'de resguardos al portador de 80 de Junio  
de 4873, carpetas núm eros 5oi al 556 de señalam iento, ám bos 
inclusive.

Madrid £0 de N oviem bre de 4 8 7 tW E l Director general, MR 
guel Alegre Bolz.

E n  el expediente in s tru id o  en este Centro á  in stancia  de 
D. L uis A guilar, solicitando la anulac ión  de la  carpeta  seña
lada con ei núm . 3.499 para  cobrar la  te rcera p arte  en papel 
de los depósitos en obligaciones de fe rro -ca rrile s , núm e
ros 58.944, 68.£74 y 74.743 de en trada, y 44.373, 46.94£ y 47.845 
de registro , se ha acordado poner en conocim iento del púb li
co, como se verifica por m edio del p resente anuncio, que la 
m encionada carpeta  queda declarada nu la  y  fuera  de circu
lación.

M adrid £0 de Noviembre de 1875.=E1 D irector general, Mi
guel A legre Dolz.

Dirección del Tesoro y-Ordenación general de Pagos 
d e l  E s ta d o .

Los tenedores de carpetas provisionales rep resen ta tiv as  de 
bonos del Tesoro de la segunda em isión decretada en £6 de 
Jun io  de 4874, que com prendan los bonos señalados con los 
núm eros 350.001 a l 355.000, pueden so lic itar desde el m artes  
£3 del actual, de una  á cuatro  de la  tarde, el canje de aque
llas por estos, p resentando sus pedidos en la Sección de bo
nos y  b illetes de esta  Dirección general, que im presos se les 
fac ilita rán  en la po rtería  de la m ism a.

M adrid £0 de N oviem bre de 4875.=E1 D irector general, 
Eclien-i que.

Dirección g e n e r a l  d e  nenias' Estancadas:
H abiendo sufrido deterioro la  fracción prim era  del b illete 

núm ero  £4.780, correspondiente al sorteo que h a  de celebrarse 
el dia £5 próxim o, rem itido para  su ven ta  á la A dm in istrac ión  
de L o terías de 'M ataré, esta D irección general, en v ir tu d  de lo 
que dispone el a rt. £9 de la  in strucción  de la R enta, h a  acor
dado que d icha fracción de billete quede anu lada  y sin  n ingún  
valor n i efecto en el expresado sorteo.

Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento.
M adrid 48 de Noviem bre de 4875.=E1 D irector general, 

José R ivero.

E sta  Dirección general h a  acordado au to riza r á la  Ju n ta  
D irectiva del Asilo de aprendices agrícolas de A ranjuez p ara  
celebrar rifas periódicas de beneficencia con aplicación de sus 
productos al referido Asilo, por ha lla rse  com prendida en el a r
tículo 8.° del R eal decreto de £0 de A bril ú ltim o; quedando 
su je tas en cuanto al pago del im puesto  y  dem ás procedim ien
tos á lo que determ inan el referido decreto y  la in strucción  
de £5 del m ism o para  llevarlo  á cabo.

Lo que se anuncia  al público p ara  su  conocim iento.
M adrid 48 de N oviem bre de 4875.=E1 D irector g enera l, 

José R ivero.

P o r R eal órden de 3 del corrien te  se au to riza  al A yun
tam ien to  de Jerez de la F ron tera , provincia de Cádiz, para 
celebrar rifas periódicas de beneficencia por m edio de so rteos 
especiales con aplicación de sus productos a l A silo de San José 
•de dicha ciudad; quedando su je tas en cuanto  a l pago del im 
puesto y dem ás procedim ientos á fio que de te rm inan  el R eal 
decreto de £0 de A bril ú ltim o é in strucción  de £5 del m ism o 
sobre rifas. .

Lo que se anuncia  a l público para  su  in teligencia.
M adrid 48 de N oviem bre de x1875 .= E i D irector general, 

José R ivero.

D ireccion general de la D euda pñiblica.
El in teresado  que á continuación se expresa podrá p re -*  

sen ta rse  el d ia  fifi del co rrien te  mes, de dos á tres de la tarde, 
en la  T esorería  de esta Dirección general á recib ir el im porte 
líquido de la proposición que le íhé adm itida  en la  te rcera  
su b as ta  de valores de la D euda verificada en los días 4.° y  £ 
de A bril últim o.

Número
del

resguardo IN T E R E S A D O
del

depósito.

303 D. A ntonio ViIIalba.
M adrid £0 de N oviem bre de 4875.=—E l S ec re ta rio , S an tiago  

B á iIes te ro s ,= V F  R.°===E1 D irec to r g e n e r a l , A m blard.

T e s o re r ía "  C e n t r a l  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
De órden de la Dirección general del Tesoro público, el dia £3 

del actual, desde las diez de la  m añana  á las dos de la  tarde, 
sa tis fa rá  esta T esorería  C entral las fac tu ras de in tereses dé 
carpetas provisionales de •bonos- de l Tesoro!de la  segunda em i
sión, vencim iento de 34 de D iciem bre de 4874, señaladas con 
los núm eros 359 de presen tación  y 353 de orden p ara  el pago, 
im portan tes 49.4£5 pesetas.

M adrid £0 de N oviem bre de 48 7 o .= E l Tesorero C entral, 
F rancisco  de Goicoeehea.

D m prN  a m e n t o  d e  E m is ió n ,  T a b e l l a r á n  d e l  G r cm ¿L ibro  
d e  la  ID A cgcI o n  § e n e r a !  d e  la  B e u á a  p ú b l i c a .

E n  expediente instru ido  en este D epartam ento, núm . £„89£, 
de 486£, ha acordado la Ju n ta  en sesión de 4£ del actual la  
cancelación definitiva de las lám inas del 5 por 400 no nego
ciable, núm eros 85.759, 60 y 64, á favor de las cofradías u n i
das de San ta  M aría del Sábofio, San Pedro y San Pablo  de 
León. '

Y siendo necesaria p ara  ta l efecto la carpeta  de resguardo  
núm ero  8.303, con la que aquellas fueron p resen tadas p a ra  su 
conversión, á fin de estam par en la in ism a la  no ta  de a n u la 
ción , se hace público por medio del presen te  anuncio  para 
que la persona en cuyo, poder se encuentro la m encionada 
carpeta  la  entregue en estas oficinas en. el térm ino  de 30 d ias, 
á contar desde la publicación de este anuncio^; pues en otro 
caso se declarará  n u la , do n in g ú n  valor ■ n i efecto y fuera de 
c ircu lac ión ..

Madrid 30 de O ctubre de 4875.=E1 Jefe del D epartam ento, 
P. A., José G. de A guilar. = . V.° B.° =  E l D irector general, 
A m blard.

E l 'Juzgado especial do fía clon da de esta Corte, .por auto 
fecha £ do E nero  de 4868, declaró justificado el ex trav ío  de la 
lám ina de la Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, n ú 
m ero £4.04£, expedirla por el capital de 3.568 r s :¡7 m rs. á fa
vor de la herm andad  de J e s ú s ' N azareno en Sevilla.

. Lo que se hace saber al público, por meen o del presen u  
a a ire  o, según dispone la R eal órden-de 4.® de Agosto de lobo, 
> • v: que la persona en cuyo poder se encuentre la citada la -  

’S'm la presente en estas oficinas en el term ino  ae 30 días, a 
con tar desdo la publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues en 
Qtro caso se declarará nula, de ningún valor ni efecto y fuera
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de circulación, procediéndose al abono que por el mismo cor
responda á favor de la corporación que le tiene reclamado.

Madrid 30 de Octubre de 1875.—El Jefe del Departamento, 
P. A., José G. de Aguilar. = V .# B.* =  E1 Director general, 
Amblard. • '

Habiendo desaparecido la lámina del 5 por 100 á papel no 
negociable, núm. 15.416, expedida á favor del Cabildo de la 
Catedral de Menorca, á cuya Subdeíegacion de Rentas fué re
m itida en 7 de Junio do 1834, se hace público por medio del 
presente anuncio para que la persona en cuyo poder se en
cuentre la presen te en estas oñeinas en el término de -30 dias, 
á  contar desde Ja publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues 
en otro caso se declarará nula, de ningún valor ni efécto y 
fuera de circulación, procediéndose al abono que por la misma 
corresponda en favor de la corporación que la ha reclamado.

Madrid 9 de Noviembre de 4875.=F1 Jefe del Departa
mento, P. A., José G. de A guilar.=V .f B.°=E1 Director gene
ral, Amblard.

E l Juzgado de prim era instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, por auto en vista de 11 de Agosto del año 
último, declaró justificado el extravío de la lám ina de la Deuda 
corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 30.688, expedida á 
favor del curato .de la  villa.,de Gaviada Grande^ (Granada).

Lo que se hace saber aí público para que la persona en cuyo 
poder se encuentre la expresada lám ina la presente en estas 
oficinas en. el término de 30 dias, á.contar desde la publicación 
en la G a c e t a  d é  M a d r i d ; pues en otro caso se declarará nula, 
de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, p rocedién-: 
dose al abono que corresponda en favor de la persona qué la 
tiene reclamada. ,

Madrid 12 de Noviembre de 4875;=E1 Jefe del Departa
mento, P. A., José G. de Aguilar.=V.* B.*==ÉÍ Director gene
ral, Amblard.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
SECCION PRIM ERO ■ Y

 ̂ Resuelto por esta Dirección general que, con arregló á lo 
dispuesto en el a r t . 88 dé: la in struccion de 21 de Abril último, 
se ponga de manifiesto, por. térm ino dé 45 dias, á . los patronos, 
de las memorias fundadas en esta Corte por Dona Ana de 
Juarros el expediente promovido por D. Salvador López Oróz- 
co sobre investigación de los bienes pertenecientes á dichas 
memorias, á fin dé que expongan durante dicho plazo lo q u e ; 
á su derecho corresponda; y como según la escritura funda-- 
eional debe haber un patrono^ dp la , descendencia de D. f r a n 
cisco Diaz de Peralta, el cual hó es conocido, se cita, llam a y 
emplaza por el presente anuncio á (dicho patrono para que se 
presente en esta Dirección general, Sección de Beneficencia, 
dentro del citado plazo de lo  dias, á  contar desde la' publica
ción dél présente, á exponer lo que á su derecho corresponda 
sobre la investigación de que se trata;
^ 'M ad rid . 16 de Noviembre de 4875.===E1 Director general, 
Ramón de, Campoamor.

MINISTERIO DE FOMENTO..

Tribunal de oposiciones.
á las cátedras de Historia universal, vacantes en las 

Universidades de Oviedo y Valladolid.
Los señores opositores D. Juan Oifiega y Rubhé y  D. Ino- 

íente Chamorro de la Cruz se servirán presentarse el lúnesr&£ 
leí corriente, á las doce y media de Ja mañana, en el salón 
le grados de la Facultad de Filosofía y Letras de esta Uni
versidad, para comenzar su segundo ejercicio.

uLo que se anuncia para conocimiento dé los interesados y 
dd'público. "W ; m O ■ T; :

Madrid £0 de Noviembre de 1875.—El Vocal Secretario, 
Manuel M^ría del Vallé. ó ’ . - • ^

Tribunal de oposiciones
á Ja cátedra de Complemento de Álgebra y -Geometría analítica, 

vacante en la Universidad de Barcelonai
E l martes £3 del corriente, y rén el local de lá Escuéía de 

Arquitectura, empezará á las-nueve dé la  m añana di cuarto 
ejercicio p a rad as oposiciones á dicha cátedra. ; ; s;

E l acto público relativo a este ejercicio tendrá lugar á la» 
tres de la tarde en el mismo dia y en dicho local.

Madrid 80 de Noviembre de 4875.=E1 Vocal-Secretario, 
Leocadio Fagásartundúñ.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Badajoz.
En virtud de órden de la Dirección general de Obras pú

blicas, fecha 4 del corriente, este :Gqbierno de provinciar s.e ¡ha/ 
servidq señalar; el disk45 del mes próximo' Diciembre, á ja s  
doce de su mañana, eii él despacho dél mismo, patá la á d |u -  
dicacion en pública subasta dedós acopios de m ateriales j*ará 
la  conservación en el actual año económico de la carretera de 
tercer órden de Badajoz á Villamieva del Fresno, en la pro
vincia de esta cap ita l.,

La ̂ subástale célebráráén los térm índs ¡prevehidos; por la 
instrucción de 48’de Marzo de 485£; hallándose éa< Ja SeacionL 
de Fomento de esta provincia de manifiesto, p a ra  los que de
seen, interesarse en la subasta, los presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facultativas y écón'ómicas’ que han de 
regir en la contrata. - ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo, que á continuación se pu
blica. r. t ' ■

La cantidad que ha de consignarse en la  Caja sucursal dé 
Depósitos de esta provincia para qué puedan ser adm itidas las 
proposiciones será el 4 por 100 del referido presupuestoi quu 
se hará en metálico ó en acciones de carre teras; acompañán
dose á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
^d ep ó sito  de ía m anera que previene la referida instrucción/ 

Eri el casó de» que resulten dos ó.’más p^oposi'ciónesí igua^ 
les, se celebrará* en el acto, únicamente entre sus autores,,upa 
pgunda^ licitación abierta en los términos prescritos en la. citada 
anstrticcion; fijándose la primera puja por lo ménos en W 0  rea

les, y  quedando las demás á voluntad de los licitadores con ta l 
que no bajen de 100 rs.

Badajoz 11 de Noviembre dé 1875.=EÍ Gobernador, Ra- 
rmon de Mazon. »
; Modelo de proposición.
\'■ D. N. N., vecino d e / . . . . ,  enterado del anuncio publicado
i por el Gobierno de la provincia de Badajoz con fecha 11 de 
; Noviembre de 1875, y de los requisitos y condiciones que se 
i exigen para la adjudicación en pública subasta de Jos acopios 
; y materiales necesarios para la construcción de la carretera de.
; tercer órden de Badajoz á Villanúeva del Fresno, en la pro- 
’ vincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo los re
feridos acopios para la expresada carretera, con estricta suje-

• cion á los requisitos que se dejan mencionados, por la canti
d a d  de........
- /  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el .tipo fijado; pero advirtiendo que será 

= desechada toda proposición en que no se exprese term inante- 
\ mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
; á la adquisición de dichos acopios.)

Gobierno de la provincia de la Coruña.
E n virtud dé ló dispuesto por la Dirección general de Obras,

; públicas Con fecha $3 de'Octubre último, este Gobierno de pro- 
: vincia ha señalado el dia 3 de Diciembre próximo venidero, 
á  la una.de.la  tarde,’ para la adjudicación en pública subasta 

■: de dos acopios de materiales para la conservación de l.á carre- 
. terá de segundo órden de Orense á Santiago, en esta provin- 
í cia, confórme á la nota que para la m ism a se expresa al final.
| La subasta se1 celebrará en los términos prevenidos por la 
i; instrucción, de /18 de Marzo • de 485$, en mi despacho;, hallan- 
] dose de manifiesto en la Sección, de Fomento, para, conoci- 
i miento del publico, el presupuestó detallado y pliegó de corí- 
j diciones ' facúdtátivas y económicas que' han de regir en la 
; contrata. v r '

Las proposicioqes nc presentarán en pliegos cerrados, á los 
cuales se acompañará la cédula de vecindad, arreglándose 

\ exactamente al modeló que se inserta seguidamehté. La canti- 
] dad que ha de consignarse como garantía para tornar parte en 
¡ la subasta será el L pór 400 del presupuesto. E sté depósito po- 
! drá hacerse en metálico ó en-acciones de carreteras en la Caja 
; dé Depósitos de esta capital; debiendo acompañar al pliego la 
; córréépondienté carta de pago que acredíte habér cumplido 
j esta prevención legal.
j En el Caso • de que; resulten dos ó más proposiciones igua- 
| le s , se celebrará en el acto, entre sus autores únicamente, una 
(segunda iicitacion abierta en los tér.minosj prescritos en la 
¡mencionada instrucción; fijándose la prim era puja por ló m é- 
\ nos en 50 pesetas, y quedando las demás áf volÚhfad dé‘los li- 
; citadoresrcdn^tál de que no bajen de:&0 pesetas; : 9
j Los derechos de inserción de los anuncios <en íos peripdi- 
1 eos oficiales serán de cuénta dél rématanfel, : J 
*í ’ Coruñá % ;dé Nóviembré de 4875. = E Í  Gobernador, Mar- 
; qúina^ . '
¡ Modelo de proposición.
; D/ N. N.> vecino de . . .. . .  j enterado del anuncio publicado
; por el Gobierno de la provincia de la Goruña con fecha % de 
Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se 

; exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta de los acopios 
' necesarios para  la conservación de la carretera de segundo ó r- 
1 den de Orense'á Santiago, comprendida en la s expresada pro- 
5 vincia, se compromete tomar á su cargo los rcopios necesa- 
\ rios para la  referida carretera, con estricta sujeción á los men- 
j cionados véqüiÉtos y condicione^, por ía cantidad de i . . . .
!  ̂ AquLlai eantiíkdidéipesetasi escritar en letra, comprome
tiéndose á  la adquisición de los acopios, admitiendo ó piejo-; 
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; siendo déséchadá toda 
própúesta qiié no éste arreglada a l ;hiodefó.)

;  ̂ i /  í - (Fecha y  firma dél propónente.)

i Nota de fy  carreterai trozo y presupuesto á que se refiere el 
j áUuhcio' anterior. -
f cíONSÉRVAOION.

• Carretera de Orense á Santiago.—Trozo único.—Entre San- 
Riagó y  Púenté Ulla.—Presúpuéétó de acopios: 44.831 pesetas 
*3^céntimos. : -.-r-

,,En. virtud, d e ;lo dispuesto rpor la  Dirección general duObras 
■ publicas con fecha £9 de Octubre último, este Gobierno dé pro- 
’ vincia ha señaládo él diá: 46 dé Díbíémbre próximB: venidero, 
j á  la una de la tarde, para/lá  adjudícaci'on eii pública subasta 
! dé los acopios. de materiales para lia conser.váéi'On de las car- 
j rateras de primer, y segundo órden de Rávadé á Ferrol y de la 
| Cor uña á Pontevedra, en ésta provincia, conforme á la  nota 
) que para la misma se expresa al final.
¡ La subasla. • se? celebrará en los; térm inos'prevenidos por la 
í instrucción dé '48 de Marzo de 485^, en mi despacho; h a líán -  
í dose dé m anifiesto" en lá Sección de. Fom entó, para éóhóci- 
¡miento dél público/los presupuestos detallados y -píiegós d é  
4 cóñdiéióhes faeúltativas y económicas que háú de rég ír: en la 
 ̂ coutrata*.: ■,/ -¿UrU
; Las proposiciones se presentarán eq pliegos cerrados, á los 
, cuales se acompañará la cédula de vecindad , arregláñdose 
1 exáéfaméíité al ihodeló qdé‘ sé ih se ria i:segúidaniehté. La cáh- 

tidad que lia de consignarse como garantía pará tom ar parte  
I en la subasta será la  de 4 por 4Q0 del presupuesto. ; 
l Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
^carreteras en  la Caja de Depósitos dé esta capital, debiendo 
| aéómpañar a l pliegó lá correspondiente cá’rtá ' de: pago que 
? acredite haber cumplido esta prevención légal* ! 
í En :él :éaso déque resultendós ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el aetp^ entre sqs, autores únicamente, un^ se- 

I gunda licitación abierta en los términos préscritos cú lá.riiéú- 
; cionada instrucción, fijándose la f r in íe rá  
i eh 50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los líé i-  
i tadores con tal de- que, no bajen d e r ^  pesetasj : :
! Los derechos de inserción de los anuncios-en. los periódicos 
oficiales serán de cuenta del rematante.

Córliñá 9 de Noviémbre dé 4875'.==E1 G obernador, M ár- 
qüiná.1 A-

Modelo .de proposición. j
D. N. N.:, vééinó d é v .. . . ,  enterado dél ■anuncio publicado 

por el Gobierno de. la provincia de la Cor uña con fecha 9 de 
Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios
necesarios para la  conservación de la carretera de    órden
de.' . . .  ., comprendida en la expresada, provincia, se compro
mete á tomar á su cargo los.acopios necesarios para la  refe
rida carretera, con estricta sujeción á los mencionados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

 ̂ - (Aquí'la cantidad5 de pesetais, 'escrita en letra, comprome
tiéndose á la ejecución de las obras/adm itiendo ú  m ejorando 
lisa, y llanam ente al tipo .fijado; siendo desechada tqda pro
puesta que no esté arreglada.al modelo.) (

: (Fecha y firma clel propónente.) ;

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
\ el anuncio anterior.

| CONSERVACION.

] Carretera de Rávade al Ferrol.—Trozo único.—Entre e)
; lím ite de la provincia de Lugo y la ciudad del Ferrol.—P resu- 
puesto de acopios: 46.876 pesetas 9 céntimos.

■ Idem de Goruña á Pontevedra.—Trozo único.—E ntre  P a- 
;lavea y Paente-Cesures.—Presupuesto de acopios: 31.544 pe- 
; setas 64 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha £9 de Octubre ú ltim o, este Gobierno de 

•f provincia ha señalado el dia de Diciembre próximo veni
dero, á la una de la .ta rd e , para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales p ara  la  conservación de 
las carreteras de segundo y tercer órden de Lugo á Santiago,

4 de Angeles á N oya, de Coruña á Camariñas y de L inares al 
confin, de la provincia de Lugo, en esta  provincia, conforme á 

, la pota que para las mismas se expresa al final.
Lá subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 485^, en mi despacho; h a llá n -  
; dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci- 
\ miento del público, los presupuestos detallados y pliegos,de con- 
i diciones facultativas y económicas que han de regir en la su-
■ basta.
j Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, á los
* cuales se acompañará la cédula de ^vecindad, arreglándose 
. exactamente al modelo que se inserta seguidamente. La can - 
; tidad que ha de consignarse como garantía para tom ar parte 
; en la subasta será la de 4 por 400 dé los presupuestos.
I Elste depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de car- 
?reterasen  la Caja de Depósitos de esta capital, debiendo acom- 
? pañar al pliego la correspondiente carta de pago que acredite
■ haber cumplido esta prevención legal.
1 E n  él caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
le s ,  se celebrará en el acto, entre sus autores únicamente, u n a
• segunda licitación abierta en los términos prescritos en la men
cionada instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos 
en 50 pesetas, y quedando las demás á voluntad dé los lici
tad ores con tal de que no bajen de £0 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en los periódicos 
oficiales serán de cuenta del rem atante. ; ,

Coruña 16 de Noviembre de 4875.—Él G obernador, Mar- 
quina..

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anunció publicado

por el Gobierno de la provincia de la Coruña con fecha 46 de 
?Noviembre último, y :deí los requisitos : y condiciones que se 
¡exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta de los acopios 
■necesarios para la conservación de la carretera de . . . . .  ór- 
¡den d e . . comprendida en la expresada provincia, so com^ 
jpromete á  tom ar á su cargólos acópíos necesarios para la re- 
;ferida carretera, con estricta sujeción á los mencionados re
qu isitos y condiciones, por la cantidad de. , 
í (Aquí la cantidad de pesetas, escrita en letra, comprome
tiéndose á la ejecución de las obras, admitiendo ó mejorando 
lisa y llánamentc el tipo fijado ; siendo desechada toda pro
puesta que no esté arreglada al modelo.)
: (Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

: - CONSERVACION.

Carretera de Lugo á Santiago.—Trozo único.—E ntre el lí
mite de la provincia y  Santiago. — Presupuesto de acopios: 

U3[.#59‘45 pesetas. f
Idem de Ángeles á Noya.—Trozo único.—E htre  Santiago 

y  Noyá.—Presupuesto de acopios: 7.365‘47 pesetas.
Idem de la Coruña á Camariñas. — Trozo único.—E ntre la  

Coruña y Carballo.—Presupuestó de acopios: 40.498‘61 pesetas.
Idem de Linares al confin de la provincia de Lugo.—T ro

zo único.—E ntre Bouza Redonda y Santa Marta.—Presupuesto 
de acopios: 5.004‘75 pesetas.

Administración del Correo Central.
! SECCION DE LISTA.

I8&rta& detenidas por falta de franqueo el dia 49 de Noviembre
de 4875.

¡NúiU¿ ^79, Facunda Ramos,—Pedernoso. •
] ^80 Jóse Martínez.—Baza. !
■; S84 José S iería.—Avila. v v
¡ Lino Sánchez.—San Martin de la V.

..r /ManuelrMarqués¡r^Córd(úba. -it ; :
i , S84 Vicente Nuñez.—Becerred. /  .
1 Madrid .86 de Noviembre de 4875 ==ÉÍ A dm inistrador, Maiv 
!tin Botelfa. óV.;''

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Alcaldía de Málaga.
! Comisión inspectora de la Plaza de Toros de Málaga.
> Se saca á pública subasta el. arriendo de la P laza de Toros 
?de esta capital por tiempo de cuatro años , que empezarán á  
montarse desde el dia 1.* de Mayo de 4876 y term inarán el 30 
de Abril de 4880Á 

...ESI apto tendrá lugar en las^Gfisas Capitulares y a n te  la  
Comisión inspectora el dia 2 de Diciembre próximo, á la una 
de la farde ,.po r medio de pliegos cerrados que se a ju sta rán ' 

i al modelo inserto á continuación.
Tipo para la subasta, 80.000 pesetas.
Garantía provisional, 3.000 pesetas.
Deppsito para responder á los deterioros y  faltas, 5.000 pe- 

: setas. '.
E l pliego de condiciones ésta dé mánifiésto éñ la Secreta

ría  del Excmo. Ayuntamiento, Negociado de Obras públicas, 
i Málaga 44 de Noviembre de ;4875.—Francisco P. de Sola.
- o j  Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e ...., habitante en la  calle d e . . 
n ú m e ro , . . . . ,  enterado del pliego de condiciones para el a r
rendamiento por cuatro años del edificio de Plaza de T oros 
de la ciudad de Málaga, se compromete á tom arla en locaciori 
abonando tantas p ese ta s .. . . .  (aquí se expresará por le tra  lá  
cantidad que sea) por el tiempo ántes fijado; y para  responder- 
alqpumphmiento de esta proposición acom paña la carta  de 
pago qué acredita el depósito prevenido.

(Fecha y firma.)
El pago del anuncio de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  será de cuenta del contratista, como se dispone en la ReaL 
órden de $0 de Setiembre últim o.
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R egistro de la p róp ied ad e A storga.

AÑO DE 1838 (1).
En 11 Diciembre 1840, por el Escribano Goy, Santos 

Criado, del Ganso, otra por María Prieto de su legítima, fo
lio 304 vuelto. No consta el pueblo.

En 10 Diciembre 1840, por el Escribano Salvadores, Ma
tías del Cabo, de Murias, otra por María Martínez de-cinco 
fincas, folio 304 vuelto. No consta el pueblo.

En 3 Noviembre 1810, por el mismo Escribano, Francisca 
Nuñez, de Vega de Magaz, otra por D. José Yalcaree de dos 
fincas, folio 304 vuelto. No consta el pueblo.

En 6 Octubre 1840, por el mismo Escribano, José Guerra' 
otra por Manuel Casas de una tierra, folio 3Ó4 vuelto. Pueblo 
de Brimeda.

En 21 Noviembre 1840, por el m is m o  Escribano, Antorira 
Alvarez otra por Domingo Borruel de una parte de casa, fo
lio 304 vuelto. Pueblo de Astorga. < ^

En 10 Diciembre 1840, por el Escribano Hernández, GabrieL 
Guerra otra por María Crespo de una tie rra , folio 304 vuelto.
No consta el pueblo. ,

En 28 Abril 1840, por el Escribano Goy, Pedro Seco otra 
por Fernando Rodríguez y Lorenzo A m o r  de un huerto, fo
lio 305. Pueblo de Santiagomillas. , ; .

En 10 Diciembre 1840, por el Escribano Salvadores , Pe
dro Seco otra por Gregorio Moran y Manuela de la Fuente de 
una casa, folio 305. Pueblo de Santiagomillas.

En 4 Diciembre 1840, por el Escribano Villelgá, Miguel 
Fernandez, de León, otra por Alejo Llamazares de un prado, 
folio 305. No consta el pueblo. y

En 4 Octubre 1840, por el Escribano Morala, Santiago Alon
so Cordero otra por la Hacienda nacional de varias fincas, fo
lio 30o. No consta el pueblo.

En l .# Diciembre 1840, por el Escribano Goy, Manuel F ran
co Rodríguez, de Santiagomill&s, otra ppr Agustina Beriavi- 
des de una tierra, folio 305. No consta el pübbíó. 1 , ;t.. s 

En 16 Noviembre .1840, por el Escribano Salvadores, David 
López, de Villoría, otra por Josefa Rey de una casa, folio 305. 
No consta el pueblo. •

En 9 Diciembre 1840, por el Escribano Yillelga, Manuel ' 
Guerra Diez, de Benavi'dés, otra por Gregorio Martínez de una 
porción de huerta, folio 305. Ño consta el pueblo.

En 26 Noviembre 1840, por el Escribano González, Pedro 
Botas Salvadores otra por Miguel Puente de un colmenar, fo
lio 305. No consta el pueblo.

En 23 Noviembre 1840, por el mismo Escribano, D. Cle-; 
mente Salazar, de Astorga, otra por Pedro de la Torre de un 
prado, folio 305. No consta el pueblo.

En 20 Noviembre 1840, por el misino Escribano, D. Cle
mente Salazar, de Astorga, otra por Ambrosio Rodríguez, de 
Castrillo, de una huerta, folio 305. No consta'elv pueblo.

En 27 Octubre 1840, pór el mismo Escribano, D. Clemen
te Salazar, de Astorga, otra por Manuel Guerra de una huerta
y  u n  prado, folio 305. No consta el pueblo.

En 16 Setiembre 1840, por el mismo Escribano, D. Clemen
te Salazar, de Astorga, otra por Santos G uerra, de Vega de 
Magaz, de una huerta, folio 305. No consta el pueblo. . . :

En 15 Setiembre 1840, por el mismo Escribano, D. Clemen
te Salazar, de Astorga, otra por Lorenzo Guerra de un quiñón 
de huerta, folio 305. No consta el pueblo.

En 11 Agosto 1840, por el mismo Escribano, D. Clemente 
Salazar, de'Astorga, otra por Agustín .-Guerra.- ¿de. una huerta, 
folio 305. No consta el pueblo.

En 1.° Setiembre 1840, por el mismo'Escribano, D. Clemen
te Salazar, de Astorga, otra por Bernabé Alvares dé cuáiro 
llameras, folio 305. No consta el pueblo.

En 11 Agosto 1340, por el mism’ó'-EscHband, Maniiéí Oóir̂  
dero Fuente otra por Martin' Jarrín de un huerto, folio 305. 
No consta el pueblo.

En 26 Setiembre 1840, por el mismo Escribano, Vicente del 
Barrio, de Restibia, otra por Santiago Carreto'de unos suelos 
de casa, folio 305/No corista el pueblo.  ̂ ■

En 22 Setiembre 1840, por . el mismo Escribano, Santiago 
Crespo, de Castrillo, otra por Agustina de Paz de una tierra, 
folio 305. No consta el púéblo¿ -  ̂ c  ̂ y i V

En 3 Junio 1840, por el mismo Escribano, Santiago Cres
po, de Santa Colomba, otra por M^nueLferez de una tierra, 
folio 305 vuelto. No consta el pueblo.

En 27 Octubre 1840, por el misirio Escribano V B. Máriuel 
Nuñez, de Astorga, otra por Felipe Gutiérrez de una huerta, 
folio 305. vuelto. Ño consta el puebio. .

En 27 Diciembre 1840, por el mismo Escribano, D. Manuel 
Núñéz otra por Gregorio Machado de tres'tierras, folio 305 
vuelto. Noconsta el puebló. ,

En 27 Diciembre 1840, por el mismo Escribano,' b. Manuel 
Nuñez otra por Manuel Guerra de dos tierras, folio 305 vuel
to. No consta el pueblo.

En 2 Diciembre 1840, por el mismo Escribano, D. Manuel 
Nuñez otra por Mateo González Mayor de un prado, fo
lio 305 vuelto. No consta el pueblo.

En 1.* Diciembre 1840, por el mismo Escribano, Máriuel 
Pastor, del Ganso, otra por Miguel Fernandez de 13 fincas, fo
lio 305 vuelto; No consta el pueblo.

En i*  Diciembre 1840, por el mismo Escribano, José Guer
ra Casas, de Bonillos, otra por Manuel Perez y Santiago Ro
dríguez, testamentarios de Manuela Perez, de una tierra , fo
lio 305 vuelto. No consta el pueblo.

En 29 Noviembre 1840, por el mismo Escribano, Pablo 
Carrera, de Rabanal, otra per Manuel Nieto de un quiñón de 
tierra, folio 305 vuelto. Ño consta el pueblo*

0) Véanse las Gícetas de los dias 2 ai 5, 8 al 40 y  ik al 47 
del atfu&l.

v * En 7 Noviembre 1840, por eí mismo Escribano, Pedro' Per
rero, de Brazuelo, otra por Cayetano Lobato de uña huerta,' fo
lio 305 vuelto. No consta el pueblo.

i En 11 Diciembre 1838, por el misriio Escribano, D. Ma
nuel Nuñez, de Astorga, otra por Julián González de un arro
to,¿folio 305 vuelto. No consta el pueblo.- , :

En 9 Enero 1848, por el misino Escribano, Domingo Alon
so, de San Andrés, otra por Santos Prieto de una tierra , fo
lio 3Ó5 vuelto. No consta el pueblo.

En 4 Junio 1839, por el Escribano Goy, Pedro Cuervo, de 
San Justo, otra por Manuel Cuervo de varios bienes, folio 305 
vuelto; No consta el pueblo.

! ; En 23 Diciembre 1839, por el Escribano Diez, José Alonso,
¡ de esta, otra que lo hizo la 8.® de m.* (así consta)-mesón de 
¡ Restibia, folio 305 vuelto. Pueblo de Astorga.

En 10 Diciembre 1839, por el Escribano Salvadores, Fran- 
i cisco Blas, de Pedreclo, otra por la Justicia de una tierra, fo-
• lio 305 vuelto. .No consta el pueblo.
| En 4 Enero 1839, por el Escribano Yillelga, Luis Calzada,
■ de Santa, Marina, otra por Santiago, Barrallo * de una t ie rra ,. 
folio 305 vuelto. No consta el pueblo.

I En 28 Diciembre 1839, por el mismo Escribano, Luis ' Cal-'
• zada, de Santa Marida, otra por'; Hipólito" de' Vega de una 
¡tierra, folio305'vuelto. No consta el pueblo, o
• En 27 Octubre 1839, por el Escribano Hernández, Vicente 
González, de Pradorrey, otra por Baltasara González de un

i cuarto' de casa, folio 305 vuelto. No corista el pueblo.
En 27. Diciembre 1830, por el mismo Escribano, Domingo 

¡Guerra, de Bonillos, otra por Vicente González de un,quiñón
• de casa, folio 305 vuelto. No consta el pueblo.
\ Eñ 13 Octubre 1839, por; el Escribano Diez, Tirso Pérez, 
j de Cogorderos, otra por Doña Sebastiana Inés, dé Arguello, de 
juna tierra, folio 305 vuelto. No consta el pueblo, 
j Eri Í4 Diciembre 1839, por el Escribano Villelga, Alórisóp 
;Ma.yo, dé Santa Marina, otra por Luis Calzada de uri pedazo 
\ác casa, folio 305 vuelto. No consta él pueblo. ... ; ¡ .
1 - Eií 21 Diciembre 1839, por el mismo Escribano, D. Mareos 
¡Blanco: otra por' Francisco Benavides ele un huertó,! .folio 305 
:vuelto. Pueblo dé Villáréjó, ;

En 26 Noviembre 1839, por eí mismo Escribano, D. Marcos 
¡Blanco otra por Martin Marcos de un huerto, folio 30o vuelto.
|No corista ;el pueblo.
} En 24 Abril 1839’/ por'él rirísmo Escribano, D. Máréos Blanco 
¡otra por Manuel Andrés de un prado, folio 306. No consta, e l :
| pueblo.

. En 15 Julio 1839, por el mismo Escribano, D. Marcos Blanco 
jotra por el Juez de León de varias fincas, folio 306. No consta 
| el pueblo. ,
S En 14 Setiembre 1839, por el Escribano Menendez, Melchor 
íChachero, de Montealegre, otra por los testamentarios de Don 
í Lorenzo. Diaz de varios bienes, folio 308. No consta el pueblo* 
i En 30 Noviembre 1840, por eí Escribano Diez, Francisco 
Rebaque, do Astorga, otra por Pedro Viforcos de una casa, fo
lio 306. No consta el pueblo.

; En 28 Setiembre 1840, por ¡el Escribano Salvadores, Fer
nando Rodríguez, de Santiagomillas, otra por Manuel Rodri- 
fguez de una casa, folio 306. No consta el pueblo.
! En 14 Diciembre 1840, por el Escribano Villelga,. Francisca" 
¡Alvarez, de Benavides, otra. por. José Herrera de un quiñón de 
¡tierra, folio 306. No consta- el pueblo., . : ^
! o En 29 Diciembre .1840, por él mismo Escribano, Francisca ; 
1 Alvarez, de Benavides, otra por Miguel Marcos de una fierrá í 
Ifolio 306. No consta el puebloT^
\ 'Eñ 9JFebrero 1841, por e í Escribano Salvadores;- Juan -del 
¡Abad, de San Róman, otra por Agustín Pedrosa de una casa 
¡y un huerto, folio 306. No consta el pueblo. :
\ En 11 Febrero T841,'por el mismo Esóribano, Benito del 
Riego otra por María de Vega de una tierra, folio 306. No' 
consta el pueblo.

En 19 Abril 1836,. por él Escribano Jímeno, D. Mareos Fér* 
nandez, del Hospitál, otre por Antonio Olivera dé un huerto, 
folio 306. No consta el pueblo. ,

En 4 Julio 1808, por el mismo Escribano, Isidro Domín
guez, del Hospital, otra por María Prieto de una tierra, fo* 
l̂io 306. No éonsta e l  puéblo.

\ ..E n  11 Febrero el Escribano Salvadqres, D. Agus-,
tin Perez, dé Quintanilla,1 otra por Antonio- Fuertes de una 
icasa y huerta, folio 306. Nó consta el pueblo.'
[ En 3 Diciembre 1849, por el Escribano Díéz, DV Agustín 
^erez, de Quintanilla, otra por Francisco Criado de una initad 
i de un prado, folio 306. No consta el pueblo.« .■ 
i EA16 Febrero 1840, por el Escribano Salvadores,’Sebastian 
íMartínez, de Oteruelo, o traporL úcasde la Fuente :de uria casa, 
folio 306. Ño consta el pueblo. ; . ,
■ En 16 Febrero 1840, por el Escribano Hernández; Baltasar- 
¡González, de Curillas, otra por Francisco González de varios 
¡bienes, folio 306. No cbnstarelpúeblo.

■\ . En 2 Febrero 1840, por eí Escribano González, Roqu.e Cha-* 
¡na, de Andiñuela, otra por Vicente Martinez de un quiñón dé 
jcasa, folio 306. No corista el pueblo. ■ ^

En 16 Enero 1840, por el mismo* Escribano, José de Ote- 
;ro, de Castríllo, otra por Catalina Alonso de un huerto, fo
lio 306. No consta el pueblo.

En 18 Enero 1840, por el mismo Escribano, Angel de la 
¡Fuente, de Villa Obispo,, Otra por Frailan Martínez do unas 
¡tierras, folio 306. No consta el pueblo.
i En 2 Febrero 1840, por el mismo Escribano, Blas Reñones, 
¡de Santiagopiñas, otra por Baltasara Martines de una huerta, 
¡folio 306. No consta el pueblo.

En 19 Febrero 1840, por el mismo Escribano, los vecinos 
de Pradorrey otra por Peiro  Calvo de una casa, folio 306. No 
consta el pueblo. (<Se continuará•)

AD M IN ISTRACIO N DE JUSTICIA

* T ribunal de Cuentas del Reino.

, Secretaría gcneraL^-Negociado 2.®
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Ramón Beruete, Contador gene

r a l  que fuá de la isla de Cuba, ó á sus herederos, cuyo para- 
’ dero se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que
■ empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
: la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por s í  ó  
por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurridos en el examen de la cuenta general déí Te-

; soro d é la  expresada Isla, correspondiente al mes de Abril 
. de 1861; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el
■ perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Noviembre de 1875.=Manuel .Tomé.

 ̂ ju z g a d o s  'd e '^ r i  in s tá ñ d iá .
. Alcalá de ¡Henares. ;

D. Juan Pablo' Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de ;Alcalá de Henares y su partido.
, Por el presente único edicto se cita y emplaza á Andrés 

Asensio y García, natural de-esta ciudad, hijo de Francisco y 
de kamonaV spltéro, de edad de 25 años, sillero y lañero, cuyo 

. actual paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, 
contados desde el de la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza con objeto de notificarle el proveído dictado en 20 de 

¡ Octubre último, en que se le declara procesado por la causa 
S que sri lé  -;sigue;por lesiones' á Francisco Sánchez Sarmiento 
¡en la villa de Valdetorres de Jarama la madrugada del 22 de 
¡ Junio del presente año ; apercibido que de no verificar su pre
sentación en el citado término seguirá.‘el. procedimiento' el 

? curso que lé: corresponda sin más eriiplazarle, parándole en su 
¡ consecuencia e í  perjuicio que haya lugar.
í ; Dado en . Alcalá de (Henares á 17 de Noviembre de 1875.-==
Juan Pabló*Fernandez.=El actuario, Serafín Ruiz de Ga-.
larreta. ,

A l c a r a z

D. Francisco Altéd y Sánchez, Juez dé primera instancia
• de está ciudad de Alcaraz y su partido.
; Por ef presente se. cita, llama y emplaza a i  procesado pró- 
¡fugo Apolinar González García, vecino de esta ciudad, de 23 
años de edád, para que dentro deí término de 30 dias se pre

sen te  en las cárceles de este partido, paira defenderse en la
¡causa que se le sigue'con otros sobre fuga de presos, robos,
Slesiones graves y.rQtro^e^eespsj apercibiéndole que de dejar 
de hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 15 de Noviembre de 1875.*=Francisco 
: A lte d .= P o r mandado de S. S., Angel Yagiie.

A le ir a

j _ D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia de
¡ A;lcira¿ ñ ¡4 ^  ; ú  o-jx-:..; ; -’i-; -
■ Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 10 
i dias, á contar desdrila inserción del présente en la G a c e t a  de 
¡ M¡ADnm^AMaría Lara Sánchis, alias Blanca, natural y vecina 
¡de esta villa, de 22 años, soltera, pordiosera, para que compa- 
irezca en los estrados :de este Juzgado para hacerle saber la 
¡sentencia definitiva dictada en la causa que con otra sé íé si- 
í guió sobre hurto frustrado, y á Juan Salar Mirallesj, para que se 
¡presente en los prd|n^bs6féüós o riiahífibsfé su vecindad para 
i nacerle saber un particular de la referida sentencia; bajo aper- 
¡cibimiento de que le parará el perjuicio que haya lugar con 
¡arreglo á derecho si no lo verifica dentro de igual término.

Dado en Alcira á 18 de Noviembre *de 1375.=í=¿'Franciscm 
! López Chicoy.=Por mándádo de S. S., Eusebio La Carta.
¡ A l o r a

\ v D¡; C a r lo s  Moreno y Micoó, Secretario judicial del Juzgado 
í de primera instancia de este partido.
¡ Certifico que por providencia de este dia en causa que pen- 
: de en este dicho Juzgado contra D. Francisco Montero Aurio-
• les sobre haber inutilizado un  documento,, se. ha mandado ci- 
¡Star de comparecencia en este Juzgado á Cristóbal Perez Flc- 
: rido, vecino que fué de Casarabonela, ó manifieste el punto de 
; su r e s i d e n é i á s e r  rátiñéado én la declaración que tiene 
¿prestada en dicha causa; pues dé no hacerlo en el término
dé '15 dias, le parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa dé Alora á 17 de Noviembre de 1875.—
¡ V.° B.*==Amo.==Cárlos Moreno.

A n t e q u e r a

: D; Juan Aragonés, Juez de prin;era instancia de esta cíii—
( dad y su partido. -v  i í

Por la présente requisitoria se cita por término def 10 dias 
¡ á Antonio Marqués. Górizaíez, alias él Cojo Cuaresiria, véciud 
K de Estepa, cuyo actual paradero y demás . circunstancias sé 
ignoran, para que.dentro de dicho término comparezca en este 

i Juzgado para prestar declaración en causa que se sigue por 
: haber encontrado en poder de Cristóbal Isidoro Martinez, ve

cino del valle de Abdalajís, dos caballerías m ulares, al pare
cer de ilegítima procedencia.
' Por tanto, encargo a todas las Autoridades de la Nación y 

: agentes de la policía judicial, que averiguado el paradero del 
Antonio Marqués González, ie hagan saber comparezca en este 
Juzgado. * ‘

Antequera 18 de Noviembre de 1875,==;Juán Â agoricS,®** 
José López Tamayo.
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D. Ramón Soler y Cassas, Juez de primera instancia .de esta 
villa y su partido.

. Por el presente se cita, llama.y emplaza á D. José María 
Gómez de Ceballos, Médico titular que fué de Arroyomolinos 
de-León, de 85 años, casado, sin que consten.más circunstan
cias, para que en el término de 80 dias comparezca en este 
Juzgado a prestar su inquisitiva en la causa que contra el mis
mo se instruye por falso testimonio;, apercibido de que en otro 
caso le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Aracena á 16 de Noviembre def 4875.—Ramón So
ler y Cassas.=José Pardo y Cid.

v D. Ramón Soler y Cassas , Juez de primera instancia de 
esta villa y sin partido: ■ - /  - ; ;. •

Por el presente se cita y llaman á; Juan Cardenal Catón, na- , 
tural de Jerez de los Caballeros, soltero, de 36 -años,, de oficio 
a].bañil, para que en el termino de 20 dias comparezca en esto 
Juzgado pora ser notificado en; causa seguida contra Antonio 
López González por .losiones al Cardenal Catón; apercibido 
de que en otro caso le pararán los perjuicios á que liayalugar. *

Dado en. Apáqena:á 17 deNoviem bre de 4875.=^Ramon 
Soler y Cassas,?==José Pardo y Cid.

B a e z a
D. Pedro Antonio ViédmaLa Moneda,1 Juez municipal,' i n - 1 

térinó de primera instancia de esta ciudad y su partido, **’ ’
Por la presente hago saber á las Autoridades y demás fun

cionarios de policía judicial á quien competa el conocimiento 
de las presentes, como eii éste Juzgado de mi cargo se sigue 
causa contra Andrés Bravo Marela, vecino de Linares, sobre 
haberse fugado de este hospital, donde se hallaba como preso, 
y en su virtud he acordado expedir lá presente para que se' 
proceda á su prisión y remisión a esta i3arcel.

Dada en Baeza á 17 de Noviembre de 4875.—Licenciado 
Pedro Viedmá La Moheda. =¿=Por su mándádo'’, Francisco 
García; v. -./r ...• ..¿e 1

v ‘ ' ' Barbastro. :
Df Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia efe 

la ciudad y partido de Bárbástro.
- Por la presente requisitoria séeitávllama y  ehijjazá A Gas

par Salamero y Formes, vecino de Selgua, y búyd pabaddro se 
ignora, para que en el término de nueve dias sé presente en 
este Juzgado á rendir declaración en causa sobre lesiones á 
Joaquín : Subías contra Antonio Falceto; eii otro caso Se acor
dará lo procedente.
, Barbastro 18 dé Noviembre de 1876.= Vicente Vieites y 

Pereiro.=^Por órdén de S. S., Pelegrin Fernandez.
Barcelona.—Afueras.

 ̂ D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras de esta capital.
,J .^P pesen'te edicto cito, llamo y emplazo á José Ricart 
y Cárbó, Director qué era, dél periódico iii\xl0.orLaxBa0'era 
Boj a, y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora,3 
para que comparezca dentro del término de ocho días ante mi 
Juzgado, al objeto de notificarle cierta diligencia de justicia 
en méritos de la causa criminal que'sobre injurias'por médio 
dé la prensa á empleados de la Administración se le ha segui
do; bajo apercibimiento que no verificándolo le parará el per
juicio que en der echo litó

Dado en Barcelona á 45 de Noviembre dul873.=FrancÍsco 
María Donhet.=Por mandado de S. S., Francisco Maspons y 
Labros. —

Barcelona.-Palacio.
D. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de ésta capital.
Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y empla

zo á Pedro Homs y Olivé, de 17 año§ de edad, natural y ve
cino de esta ciudad, aprendiz de ebanista, soltero, domicilia
do en la casa paterna,. calle deíConde del Asalto, núm. SO, 
taberna, y corneta que ha sido dél batallón franco móvil,- nú
mero 4 , del que ha desertado desde el dia 80 de'Abril último,
^ cu5rl ? aradi3ro se- ignora,,á fin de que. dentro del término de 
13 días desde su publicación comparezca á este Juzgado al 
objeto de nombrar Abobado y Procurador; que íe defiendan en 
la causa criminal contra el mismo sobre estafa'; ̂ bajo aperci
bimiento-de que sede dielarará rebelde, parándole el perjui
cio-que hubiere lugar. . , s

* Barcelona 47 de Noviembre de 4875.=Felipe del Castillo.= 
Por mandato de S. S., Salvador Palet, Escribano.

Béjar.
: Eh hombre dé S. M. él Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don
EnriqueJ A tienza, Juez municipal de esta ciudad de Béjar, y 
Regente de primera instancia de la misma y su partido.

Por virtud de la presenté;he cita , llánía "y'em plazaaJosé 
Vega, álias Chiróva, cuya naturaleza y: veeindad se. ignora; dé 
unos 86 Años de edad, barba poblada, ,cpa, redonda, alto, bien 
parecido,v; ojos algo saltones, sin pelo en ia , cabeza á" conse
cuencia de; una enfermedad Ó tiña que ha,tenido ; viste panta
lón de verano rayado, y  debajo de este otro más fuerte, blusa 
de color oscuro, Un marsellé, con pañuelo azul á la cabeza, 
gorra de postillón, borceguíes^blancos, nuevos; yen  30 de Oc
tubre último se encontraba siendo mayoral en un coche que 
de la Sociedad íunq uera y  Compañía' corría desde lá ciudad 
de Avilad esta de Béjar; para que inmediatamente comparez
ca ante este Juzgado dé primera instáñeia á oír los cargos que 
le resultan en la causa.criminal ele oficio que contra el mis
mo pende por haber atropellado con el coche á Francisco 
Martin. Muñoz, de esta vecindad, y a una muía en que se ha
llaba montado en el puente nuevo de esta ciudad en la tarde 
del 30 de Octubre último; apercibiéndole que de no verificarlo

en el improrogable término de 40 días que' al efecto se le se
ñalan, contados desde la inserción de la presente en él Boletín 
oficial de esta provincia y en la' G aceta de Madrid , será d e - ' 
clarado rebelde y íe parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades procedan á 
practicar las más eficaces diligencias para la busca, captura 
y remisión á este Juzgado del indicado José Vega, álias 
Ghirova.

Dada en Béjar a 46 de Noviembre de 4875. — Enrique 
Atienza.=Por su órden, Francisco Rodríguez Peña.

Bermillon,
D. Santiago Chico 'Esteban, Juez municipal de Bermillo de 

Sayago, encargado del Juzgado de primera instancia del mismo 
y su partido;

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Leopoldo Campo Juáh f natural, residente y domiciliado en 
Moraleja de Sayago, hijo de Eusebió y de Eugenia, de edad ' 
dé 84 años, soltero, de oficio jornalero, para que en el preciso 
é impirórógable término de 45 dias, contados desde la fecha 
en que aquélla sea inserta en la G a ce ta  de Madrid, compa
rezca'añí'é este Juzgado y cárcel nacional del mismo, por ha-- - 
bérse acordado reducirle a prisión provisional en virtud de la 
causa criminal que contra el Leopoldo y otro se sigue por el 
delito de robo de efectos en una panera de la propiedad de 
Prudencio Sánchez, yecino de Moraleja, de cuyo pueblo lia 

;desaparecido el mencionado Leopoldo Campó, á pesar de ha- , 
dlarse en libertad provisional, ignorándose su paradero.

. En su virtud se ruega y encarga á las Autoridades de la 
Nación y demás individuos de policía judicial practiquen las 
más eficaces diligencias para la,. busca y captura deí Leopoldo 
Campo, remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades con

tenientes en caso dé ser habido, en lo cual prestarán un es
pecial servicio á la administración de justicia.

Dada en Bermillo á 46, de Noviembre de 4875.—Santiago 
íChico.==Por su mandado, José García. Serrano.

Cádiz.—San Antonio.
D. José Calderón y Ternero, Juez municipal del distrito de 

-San Antonio, encargado interinamente del Juzgado de primera 
8 instancia del misino distrito dé esta' capital. ; V
; “ Por él presente' cito; llamó- y emplazo á lós 'parientes hnás 
prÓiimos de José Ricardo Rivás,' álias Tilili, natural dé ééta * 
ciudad, hijo dé Juan y dé Dolórés; de *35 años, soltero, ma^ ! 

5 nicador, para que dentro dél término de 455 di as, contados5 
¡ desde lá iñsércióh dél presente én lá GícetáW  Madrid, com
parezcan en este Juzgado por la Escribanía: del que refréhda 
para ofrecerles la causa qué por hémicidió de aquél sé sigue: 
contra Juan Pedro Navarro; apercibidos que de no hacérló les 
parará el perjuicio qué haya lugar.

Cádiz 88 ̂ de Octubre de 4875.—José Calderón y Ternero.— 
Cayetano Grotta.

-j -  Eh virtud de providencia del Sr Juez de primera instancia 
j dél distrito de San! Antonio, dictada: ante m í, se cita, llama y , 
| emplaza áilM JdaqMimDiázñ'Ilezalios!, ^vecino de esta ciudad, ;
; por término de 15 dias, qüé se empezarán á contar desde el 
í en que aparézca inserto .el presente en la G aceta de Madrid,
■ para que se persone por medio de Abogado y Procurador en
■ los autos, ramo separado de los de quiebra de dicho señor,
: formado para tratar déla reclamación de honorarios del Pro- 
; curador y Ahogado , para oir notificación 'y requerimiento al 
\ pagó de costas en que lia sido condenado por la Superioridad,
\ y para que eh el plazo de seis dias exponga en dichos autos 
í lo qué á su derecho convinieren
| ’ Cádiz 48 de Noviembre de 4875.=Doy fé.=Por González, * 
j Lozano. . X —698

\ D. Luis Testor y Huerta, Juez de primera, instancia de este 
i partido de Gallosa de Ensarriá. i
! Por tePpresénte se cita, llama y emplaza por un solo edicto ; 
*y término de nueve diasuá .los testigos, .ausentes en ignorado 
¡paradero Vicente García y García, José Muñoz de Francisco y 
Miguel Morales y Orozco ,,pára qué cómparezcán en este Jüz- 

¡ gado á fin de practicar ciertó reconociniiénto como téstigo's de 
: cargo en la causa' que estoy siguiéndo contra Francisco y 
I Diego"Such y Pedro Jáime Orozéó sobre homicidio de Júah 
í RÓstoll y Lloret, por tenerlo así acordado-len providencia dé - 
‘ hoy, recaída en dicha eátisa.  ̂ f
i Dado eh Callosa dé Ensarriá á l é  dé'ÍSfoviéhibre de 4875.=íñ 
: Luis Testor.=Por mandado de S. S., Jáime Llorét. "

Cangas de Oasis
D: Alfonso^ X II,! por la grácia de Diós< R ey :constitucional 

: de España, y en su nombre el Dr. D. Manuel F. Ladreda, Juez1 
de primera instancia; dehpartido de Cangas de Onís.

. Hago jsabqr que por • la presente requisitoria se cita, Jlama 
; y emplaza á Manuel González Peón, vecino de Soto de Can^
\ gas  ̂ el cual se ha ausentado, ignorándose su paradero,, para 

que dentro del término. de 45 dias se presente en la sala- 
audiencia; de este Juzgado á oir la notificación de la sentencia 
quesrecayó en la causa que se j e  sigue por falso testimonio; 
con apercibimiento de que no verificándolo será declarado re-* 
belde y,le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
..... Y. al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y 

militares y agentes de policía judicial que procuren su deten
ción, poniéndolo si fuere habido á ini disposición con las segu
ridades debidas.-

Cangas de Onís 47 de Noviembre de 4875.=Manuel F. La- 
dreda.==Por su mandado,- José Perez Fernandez.

farlagéBa.
D. Rafael Bajaron y Cervera, Juez de primera instanciá de 

Cartagena y su partido. ; ; .
Por el presente se cita y llama á José Fernandez Infantes»

natural al parecer .de M¿laga, 6 de alguno de los pueblos de 
su provincia, vendedor ambulante de quincalla, habitante que 
ha sido en esta de Cartagena en el barrio del Mundo Nuevo, 
y calle de la Linterna; y también á su esposa, ó mujer que con 
aquel vive, llamada Dolores, para que dentro del término de 
40 dias, que principiarán á contarse desde la publicación del 
presente edicto, se personen en este Juzgado por la Escriba
nía del que autoriza á fin de prestar decla ración en causa cri
minal á tenor de la cita que en la misma les resultan, y prac
ticar las diligencias que se ofrezcan con su presencia.
; Dado en Cartagena á 45 de Noviembre de 4875.—Pvafael 
Bajaron.—Por su mandado, Facundo Tarín.

Cervera de Rio pisuegra
D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de primera; instancia de

esta villa de Cervera de Rio Pisuergaiyisu partido'.
• Por la presento requisitoria.: se cita, llama y  emplaza á 

Fernando' del Gimo, Profesor de primera enseñanza de Nestar, 
.y nafúral de Becérril del Carpió, el cual se halla aumente en 
ignor ado paradero, para que dentro . del término de. 80 dias, á 
.contar desde su inserción en la G a c e t a ' d e ¿Ma d r id , se pi’esen- 
te en este Juzgado á prestar declaración ■ en ¡ causa ¡ que contra 

pél se sigue sobre falsificación de un documento privado; aper
cibido que de no comparecer dentro del término señalado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
según la ley. '

í } Y, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autbridades y funcionarios de policía jud i- 
nial que cooperen por su parte t y cada cual dentro del cir
culó dé sus atribuciones á la captura y remisión á este Juz
gado del Fernando dél Oimo.

Dadá en Céíverá. de Rio Pisúerga á 47 de Noviembre 
de 4875. = ' Énriqúé Arizpe.==Por su mandado, Juan Cosío 

.Cuená. ; ! *
Cicenta ina

: ^  Aciscib Fernandez y Mohtes,* Juez de primera instancia
• de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ilde- 
fonso Garqía Jimeno , posadero, vecino dé Benilloba, hijo de 
Raimundo y Vicenta, sin que consten otras circunstancias de 
sú filiación, señas personales y de vestir, procesado por lesión 

l gravé inferida á Jáime Lloret Llorca la noche del 44 del ac- 
t tual, ausente en ignorado paradero, contra euyo procesado se 
; ha acordado la prisión provisional, para que en él término, de 

45 dias se presénte en éste Juzgado á responder de los cargos 
¡ que le resultan en dicha causa fbá jo  apercibimiento de decla

rarle' rebelde’éóh él péiquicio que háya‘ lúgaré 
; Encargándose á todas las Autoridades y agentes de policía 
: judicial procedan á lá1 busca, captura y traslación á este Juz- 
■ gado á mi disposición, del referido-procesado:

Coeentainá 45 de Noviembre de 4875.=Acisclo Fernandez 
; y Montes.=Por su mandado, Francisco Cátala.

; Chelv a

¡ D. Teodosio Piñazo • Válls > Juez de primera instancia de la 
villa y partido dé Chelva. '

Por el presente edicto hago saber que el dia 48 del último 
: Setiembre fué hallado en el corral ó paridera dé la propiedad de 
: Germán Lance,-partida del Rincón, término de la villa de Tué- 
; jar, el cadáver de un hornee en estado completo de putrefac
ción, y falto de las partes blandas, que han impedido enumerar 

i la coloración de la piel, el temperamento, constitución y señas 
particularesp y tan sólo sobre el cráneo algunos mechones de 

¿ pelo negro, con las prendas de  vestir siguientes: camisa y cal- 
\ zoncillos de retorta,* polainas y abarcas de cuero,: tres pañuc- 
{ los de bolsillo azules y blancos, un capóte pardo muy viejo, a 
; parecer de los que usan en Castilla; un par de medias azules,
¡ un martillito y un. par de tijeras pequeñas ; todo esto dentro 
l de unas alforjas rotas y viejas ; sin que á los restos del refe- 
i rido cadáver se le observase herida alguna mi mancha de san-
• gre en las ropas; cálcuíándo la edad" dé dicho hombre de 45 á 
j 50 años,- y  que haría de 50 á 60 días qüe había muerto.
¡ Y hallándose instruyendo este juzgado sobre ello el opor-
| tuno procedimiento, se llama, cita!y emplaza á los parientes, ó 
i á cualquiera que pueda dar razón de quién sea el hombre de 

cqyp cadáver se trata# para que se presenten en este Juzgado 
ó en el de su partido á declarar cuantas noticias tengan acerca 

i de ello. .
Para lo cual , en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió pido y en
cargo á cualquier Sr. Juez ante el que se preste .declaración en 
méritos de esta causa, la remita á este Juzgado; apercibién
dose á los llamados por este.edicto . que de no comparecer en 
la forma expresad^, dentro del término de 45 dias que al efecto 
se les señaíán, lés parará .el perjuicio á que en derecho hubie
re lugar.. /  ,. i

Dado én Chelva á 48 de Noviembre de 4875.=Teodosio P i- 
nazo.=»Por su mandado, Francisco Belenguer.

Dénia.
El SK! Juez ¡dé primera instancia de este partido en pro

videncia de 44! de los corrientes ha.mandado se cite á D. Blas 
Frasqüet y Péiró, Notario de la villa de Ondara, cuyo para-* 
dero sé ignora, ¡para que comparezca dentro del término de 415 
dias, siguientes á  Ta publicación de este edicto en la G a c e t a , y  

Bóletm ofieiál de esta- provincia, en la audiencia de este Juz
gado á nombrar Procurador y  Abogado que le represante y 
defienda en la causa que se le sigue sobre abandono de desti
no, ó que dentro de dicho término manifieste á este Juzgado 
el lugar de su residencia y señas de su domicilio para que 
en él pueda sev* notificado.
< Dénia 4^ fio Noviembre de 4875,—El aeJueido, Francisco 

Gómez,
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Huete.
D. Mariano del Pozo, Juez de primera instancia de esta

eiudad y su partido, &c.
Hago saber que en este Juzgado de primera instancia y 

por providencia de 5 del corriente se ha prevenido el juicio 
voluntario de testamentaría de Guillermo Arribas, vecino que 
fué de Villar del Aguila, donde falleció en £6 de Junio de este 
año, y  en el que son interesados como hijos Rosa, Gervasio, 
Leandro, Eulogia y  Agueda, y como nietos María, Isidra, Gre- 
goria y Celestina, y  también la viuda Paula Herranz; señala
do el SO del próximo Diciembre en esta audiencia para que 
se reúnan en junta los interesados y  acuerden sobre la ad
ministración del caudal, su custodia y conservación, forma
ción de inventario y avalúo; y  como la Eulogia hace años se 
halla ausente ignorándose su paradero, he dispuesto se la cite 
por medio de edictos con inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia , á'fin de que ̂ comparezca á 
usar de su derecho; en la inteligencia que-trascurrido el dia 
de la junta sin personarse le parará el perjuicio que haya 
lugar, salvo la representación legal que hoy tiene su marido 
Bonifacio Prieto, alias Calcetas.

Dado en Huete á 9 de Noviembre de 1875.=¿=Marianc> Pozo.=  
Por mandado de S, S., Mamerto José de Alique. X —684

L a lin .
D. Genaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia de 

Lalin.
Por la presente se cita á Andrés Neira, vecino de San 

Salvador de Camanzo, en él Ayuntamiento de Carvia, de 46 
años, estatura regular, ojos castaños, pelo id. oscuro, barba 
y patilla negra, color bueno; viste pantalón de corte de tela 
oscuro alistado, chaqueta paño chinchilla negro, chaleco de 
corte, sombrero blanco, calza zuecos de borceguíes, y todas 
prendas muy usadas; para que dentro del término de &0 dias, 
contados desde la inserción del presente en los Boletines ofi
ciales délas cuatro provincias y G a c e t a  d e  M a d r id  , se pre
sente en la cárcel pública dé esta villa, á fin de cumplir en la 
misma tres meses de arresto mayor que le fueron impuestos 
en causa que se le siguió por lesiones á su vecino Manuel

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan por todos los medios posibles a la captura 
de Andrés Neira, poniéndolo casó de ser habido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Lalin á 15 de Noviembre de Í875.=Geñaro Cotón 
Pimentel.=-=De orden de S. S., Licenciado José Gil Mein.

L ir is .
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 

de este partido. • b
Por el presente y  único edicto cito, llamo y emplazo ¿ José 

Saenz de Juano , Alcaide que fué de estas cárceles, á fin de 
que dentro de £0 dias se presente* de rejas adentro derlas mis
mas para poder notificarle el auto de $8 de Agosto último, 
acordado en la causa que pende en este Juzgado contra el 
mismo sobre abandono de destino; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ,̂ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á tocias las Autoridades y agentes que cons
tituyen la policía judicial que por cuantos medios les sugiera 
su celo procedan á la busca, captura y conducción á las refe
ridas cárceles con las seguridade%debidas á disposición de 
este Juzgado del indicado Saenz, cuyas señas personales y de 
vestir son las siguientes: edad 4& años, estatura alta, pelo cas
taño, ojos azules, barba cerrada, con bigote, color sanó; con 
levita, pantalón, chaleco y camisa de color¿ ■

Dado en la villa de Liria á los 15 dias de Noviembre 
de 487b.—Francisco Palau.=Por su niandado, Elias Martínez.*

Lugo.
D. Alfonso XII, por la gracia'de Diós Rey constitucional 

de España, y en su nonibre D. Jesús Terreno yHermidá, Juez 
de primerá instancia de la ciudad de Lugo y sú partido.

Por el presenté cito, llamo y emplazo a Dominga da Caí, 
que en el año último se hallaba en la parroquia de San Vicente - 
deDoeó, lugar de Corvelle, al servicio doméstico de Domingo 
Regó, á fiii de que' el dia SO del corriente y hóra de lasúnee 
de su mañana, comparezca en la sala de audiencia de este 
juzgado para cierta diligencia de justicia acordada eñ catisa ' 
que en el mismo se sigue cóñtía José>TrébóíÍéy ihérmañbs por 
amenazas y hurto de muebles á Doña Francisca Pena; adver
tida de que no verificándolo la parará perjuicio. ’

Dado en Lugo á 16 dé Noviembre de 1875.=Jesús Ferreiro 
y Hermida,=El Escribano, por Minguitloñ, Domingo Carballo 
y Cabo.. , o _ . " . t

D. Alfonso-XII, por la gracia de Dios Rey. constitüc ional 
de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hérmicfa, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Dugo y su partido.

Por la presente requisitoria y  térmmo: de nueve diás, que 
principiarán á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en los Boletines oficíale s  de las cuatro provincias de Galicia y  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, Iflamo y  emplazoú  José Ocaña Fá- 
bregas, de 19 años, soltero, jornalero, vecino dé esta ciudad,- 
afín de que comparezca eh los estrados de este Juzgado*á ser 
emplazado para la remesa á la Audiencia del distrito de causa 
que se le sigue sobre lesiones á Rosendo Garrido; advertido 
de que no verificándolo se le declarará rebelde, parándole per
juicio.

Dado en Lugo á 16 de Noviembre de 1875.—Jesús Ferreiro 
y Hermida.=El Escribano, por Minguillon, Domingo Carballo 
y  Cábo.

M ad rid .-A u d ien cia .
Por el presente y en virtud de providencia deí Sr. Juez de

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.,

se cita y llama á D. Jáime. Dorrienge. y Roselló, que parece 
habitó en esta Corte, calle del Sordo, núm. %i ó £5, y cuyo 
actual domicilio se ignora, á fin de qúe en el término de cinco 
dias que por este único edicto se le señala, comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar la 
oportuna declaración en causa criminal que se instruye sobre 
falsificación de sellos de franqueo puestos en 15 cartas, reco
gidas de los buzones de correos de esta capital.

Madrid 18 de Noviembre de 1875.=^E1 actuario, Gumer
sindo Marcilla.

 M adrid .—B u e n a v is ta .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buenavista, refrendada del infrascrito E s 
cribano, en el expediente promovido por el Sr. D. Juan Bar
ranco y Vertiz sobre curaduría ejemplar de su hermano Don 
José Barranco y Vertiz,, se hace saber al público que el D. José 
ha sido declarado incapacitado, y nombrado su curador ejem
plar su hermano D. Juan Barranco, para que cualquiera per
sona que por incidencia llegara á tener trato alguno con el 
D. José Barranco conozca la incapacidad en que se encuentra.

Madrid 1£ de Noviembre de 1875.—El Escribano, Fran- 
•-cisco Fernandez de la Torre. X —689

M adrid — C ongreso.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 

Ignacio Crespo, Juez municipal del distrito del Congreso é in
terino de primera instancia del mismo, se cita, llama y  em
plaza á las personas que se crean con derecho á ios bienes de 
Doña Juana Fernandez Lois, que falleció en esta capital, en 

.estado de soltera, á los 17 años de edad, el dia 3 dé Agostó pró
ximo pasado, hija de D. Francisco Fernandez y de Doña Cár- 

¡men Lois é Ibárra, para que en el término de 30 dias, á con
star desde la publicación del presente, comparézcan en este 
¡Juzgado á usar del derecho de que se crean asistidos.
| Madrid 18 dé Noviembre de 1875.=V.° B.#—Crespo.—El 
¡Escribano, Rafael Valdivieso. X—693

\ M adrid .- -H osp icio .

; En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez primera instancia del distrito del Hos- 

| pici& de esta Corte, se saca á pública subasta, que tendrá lu - 
í gar en la pala de audiencia del m ism o el dia &3 de Diciem
bre próximo, y hora de la  una de su tarde, una huerta cer
cada de paredes, situada á la salida de IJlescas para Ugena, 
que linda á Oriente con casa de herederos de D. Anastasio 
Madrigal; ocupa una superficie de 1.200 estadales, de 11 piés 
de lado, equivalentes á una hectárea, ift áreas, 1%- centi-, 
áreas, 95 decímetros y 97 centímetros; y ha sido tasada en 7.£35 
pesetas, tipo de la-subasta, é  rebajar cargas; y  se advierte á 
los licitadores que el expediente de su razón está def manifiesta 
en la Escribanía del actuario,'narllD~ Mayor, núm. 37, cuarto 

* segundo, para que se enteren de las circunstancias dé la finca, 
que ha sido embargada á D. Santiago Esquivias en demanda 
ejecutiva que con él sigue D. Juan Antonio Madridano.

Madrid 18 de Noviembre de 1875.—V.° B.*—Longué.=El 
actuario, Federico Garnacha y Jimenéz. X—687

M adrid ,—In c lu s a .

Por el presente' y en virtud de providencia, del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
anuncia por término de 30 dias el fallecimiento siii testar dé' 
D. Fernando F. de Córdoba, ocurrido en 1% de Diciembre del 
año último, y se llama á los que se Aerean con derecho á here-: 
darle para qúé dentro del expresado término lo aleguen en 
debidá ;forma ante dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito; 
advirtiéndose que se ha presentado al efecto su hijo D. Gon
zalo F /d e  Córdoba. " b •

Madrid 10 de Noviembre de 1875.=El Escribanó , Ruperto- 
de Diego. - X—686

M adrid .— L a tia a .

Por providencia del Sr. Juez municipal é interino de pri-¿ 
mera instancia del distrito, de la Latina dqesta Corte; se anun- 
cia la  m uerte intestada de Df Juan Catalina Rodríguez, hijo

1 de D. Gregorio^ y Bofia Antonia, natural de esta villa, que es- 
’ tuvo ^casado con Hopa Jogefa Andreu, y el cual falleció á los 

10 años de edad en Ja ciudad de Avila el dia 18 de Agostó 
de 1870; y se, llama á los que se crean con derecho á heredar
le para que en cj término de 30 dias comparezcan á ¿acerlo: 
valer ante dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, sitos en' 
el piso principal del Palacio de* Justicia.

Madrid 13 de. Noviembre dé 1875.=E1 Escribano^ Antonio 
Burruezo. - <  - ..*:r

M ad rid .—U n iversidad .

D. Luís Rubio y Cadéha, Juez dé primera instancia'dél dis
trito de la Universidad de esta capital.

Por el présente se anuncia por térmiñó de 10 diás la venta 
eii pública subasta de varios muebles y efectos para servicio de 
un café, que se hallan depositados en poder de D. Robustíano 
Fefñández d'el Valle, que habita plaza del Progreso, núm. 3, 
tienda'', y han sido retasados en la cantidad de 8.7£4* rs. vn. 
Para su remáte se ha señalado el dia 4 de Diciembre próximo,1 
á la uña de sú tarde, en la audiencia de este Juzgado, sitó en 
el piso principal del cx-convento de las Salesas; y se advierte 
que no se admitirán posturas inferiores á aquélla suma.

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 1875.==Luis'Rubio 
y dadena.=Pór mandado dé Su Juan Suriano. X^-685

                                                  Manzanares.

D. Luis del-Campo, Juez de primera instancia de esta villa 
de Manzanares y su partido. . ,

Fóniéltprésente primer edicto se cita, ilama.y, emplaza á .

los que se crean con derecho á heredar á Doña María del Car
men Antolinez de Castro y Pando, natural y vecina que fuó 
de la villa de Solana, correspondiente á este partido judicial, 
donde falleció abintestato á la edad de 51 años, en 19 de Ene
ro de 1834-i para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
en  el término de 30 dias.

Dado en Manzanares á 15 de Noviembre de 1875.==Luis ; 
del Campo.=Por su mandado, Roque Jacinto Moscardó.

x — m
P a m p lo n a .

D. Valentín Moreno Curiel, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Hace saber que en su Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda se presentó un escrito por parte del Procurador Don 
Pablo García , en representación de Doña’ Juana Navarro y  

¡Armendáriz, viuda, vecina de la ciudad de Cáeeres, expó-T 
«niendo que, procedentes del Banco de ésta capital, tieiié la re
ferida Doña Juana depositados en la sucuTsal del Banco de 
España, establecida en la propia ciudad, 1L resguardos de íar 
Caja de Depósitos, números 60.335 á 44, y  108.39^ bajo el cor
respondiente resguardo, señalado con el núm. 1.500 del insi-  
inuado Banco y 436 de la referida sucursal: que ese resguardó 
se ha extraviado, y que para declararse la nulidad del mismo 
por providencia judicial, y que pueda proveerse de un dupli

cado al depositario que ha sufrido el extravío, conforme al 
artículo 9 /  del. reg lamento vigente del Banco de España , se 

¡concluye suplicando en dicho escrito se ordene la publicación 
¡del extravio del resguardo deque va.hecho mérito, en los pe- 
; riódicos oficiales. -
i En vista del susodicho escrito, por providencia de £8 de 
Octubre próximo pasado acordé la publicación relatada en la  

! G a c e t a  d e  M a d r id  y en el B oletín  oficial de esta provincia por 
¡tres veces y con intervalo de 10 dias de una á.otra, conforme 
á lo qúe prescribe el repetido art. 9.® del . nominado regla- 

¡meuto de dicho Banco de España. _
I En su consecuencia, se expide el presente segundo anuncio 
; por término de 10 diás en la ciudad de Pamplona á 16 de No- 
¡viembre de 1875.=Valentin Moreno, == De su orden, Justo 
| Cayuela. , X —683
|                                                    P u e r to  d e  S a n ta  M a r ía .

 D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presenté> y ¡ en virtud de providencia dictada en au
tos quejase, siguen por la presencia del infrascrito á instancia 
del Procurador D. Antonio Ruiz de Cortázar , apoderado del 
limo. Sr. D. José María de Campos Vaca, sobre cancelación 
de una: lúpotepa constituida á favor de D. Juan García Pérez, 
como heredero fideicomisario de D. Salvadór Montesinos, é  
impuesta en tres huertas, hoy manchones, situadas en este 
término, pago de San Antonio Abad y la Alhaja , se cita y  

■ emplaza por segunda vez al expresado D. í Juan García Perez, 
vecino de Jerez dé la Frontera, y á quien pueda ostentar igual 
derecho, para que dentro de cinco dias útiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e í 
M a d r id , comparezca en dichos autos á contestar la demanda; 
bajo apercibimiento que de lo contrario será declarado rebel
de; y las providencias que en lo sucesivo se dicten se enten
derán con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Puerto de Santa María 15 de Noviembre de 1875.=Juan B. 
Alonso.=?Por.mqndado de S. S., Estéban ¡Paullada y Moreno.

, ■ X—690

N O T I C I A S   O F I C Í A L E S .

Bolsa de Madrid.

. OcUzacionojieial del Ha 90 He Noviembre de 1875, comparada 
1 ern ta  dd  éia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
P endes páLlioos. ■ ' A

Diá <8. Dí a 20.

Rentapeepétua a’, 8 per 4  ......................... 46*78 '46*88^76-72 4fíí'í»
... , : 46*82 412-88-824]2

pequeños. 46*75 46*80
17*40 16*67 ^ 7 2  *1^7$ 

46*77 fine, vol.; 
46*85-90-92

í v -V: v , 4 7‘00H6'90-87
!7‘00 fin próx, vot.; 
4740 fin prúx. voiú 

- • ; * ¡ .. prima de 40 oéntS;
ídem exterior aíl 0 por 100.  ............. .. J 8 ‘20 -í 8‘3ó-40-2(Mft>

■ .. pequeños, ]‘- :/-i 4S*0Ó-*0i
Material* del Tesoro no preferente con in - n 

t e r é s . , ; 6Q‘0O »
Billetes hipotecarios del Bando de España,

segunda série. *..............¿.................. ......... J » t 4 03‘6d
v no publicado. » . 403*75

Bonos d e l Tesofo , de 2.000 r s . , 6 por 4 00
in terés a n u a l ..............................................    54*90 55*00-54*95-55 00

Idem id ., segunda; e m is ió n . . .^ . . . . . . . . . . .  55*00 55*00
en cantidades pequeñas. » 55*25-20-00

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. *  1 54*75
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario , 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de , ,
interés áhual, cupón semestral y  amorti-»T
zables en 50 a ñ o s .      •• * 89 50

Obligaciones generales por ferro-carriles, • t AA. ;
de 2.000 rs., de 4 ,e de Julio de 4 8 7 4 . . . . .  30*75 30 80-90-31 00

rdemid. de L° d eD icién ibre.. .
IdeBá:id. n i e v a s . . . . . . . . . . . . , .  . . . . . . . •  • lc
A ceionesdelB aneode España................] ^  75 4 65 /u-166 0®

■ no publicado. 166*00 4 66*25-50
Obligaciones del Timbre de 9 por i oq inte- _ .

réS5/ oupon y  amortización trim estral... .  404 50 4Oí «jO
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C am b io s o ñ c la le s  s o b r  e p la z a s  d e l  E e in o .
1....... ■.""1 . ' ■?■■■■. '   i.:üJirr,r...tl|M .

BAÑO. BBNKFICIO. FAÑO. BKÑSFICIO.

Alb aceta  p a r .  » L u g o . . . ; . . . . .  » 4 ( i
A l ic a n te   » 4 4 ( 2  M á l a g a . . . . . . . *  » 4 4(2
Almería  ■» 4 4(2 Murcia.......................  » 8(4 4 4(4
A vila    par .  » Orense   » 4 4(8
Badajoz.................... »  4 O v ied o . . . . . . . .  » 4 4(8
Barcelona  » 4 5(8 4(2 Falenc ia— . . .  » 4
B i lb a o .    » 3(4 P amplona  » 4(2
B ú r g o s . . ..........  » 4 P o n t e v e d r a . . . .  * 4
C a c a r e s . . » 4 S a l a m a n c a . . . .  » 5(8 d..
Cádiz.................  » I 4 San Sebastian. * 1(4 y  4
Castellón  » . 1(4 Santander  » 4
Ciudad-Real. . .  ■» J 4|2 S a n t i a g o . . . .  . .  » 4(3
Córdoba  » i 4 4(8 S e g o v i a . - . . . . .  » 4(2d.
Coruña............... ' »  4 4(8 S e v i l l a . . . . . . . .  » 4 4(8
C u e n c a . .   A •» S o r i a . .   *1*
G erona....................  ¡» 4 T a r r a g o n a . . . .  » 4 4(2
Granada   ■ » 4 T e r u e l . . . . . . . .  » 4(2 d.
Guadalajara.o. p a r .  s  T o l e d o . . . . . . . .  » 4(2
H u e l v a . . . . . . .  » 4(2 V a l e n c i a . . . . . .  » 4 4(4
H u e s c a . . . . . . .  » 4(4 V a l la d o l id . . . . .  » 4
J a é n . . . . . . . . . .  » I 4(2 p. V i t o r i a . . . . . . .  » 8(4
L e ó n . . . . . . . . .  » i 4 Zamora...................... » ¡ 4
Lérida......................  » I. 4 1(4 Zaragoza  » 1 4 4(4 d.
L ogroño   p a r .  I . » I I

Bolsas ex tra iije ras.
París 4 7 Noviembre.

I J j s í ü f f l ™ ' : : : :
¡ 8 p o r  d 00 .......................... á 65*75.

Fondos franceses a.. < 4 4 (2 por 100....................   á »
¡ 5  p or  4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 4 08*60.

C on so l id ad os in g leses . .* . á 94 7(8.

Cambios oficiales sob re  p lazas extranjeras*
Lóndres ,  á 90 dias fecha  , 48*70-50-60 p.
P arís ,  á 8 dias v i s t a ? 5*05 p.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id . ]

Observaciones meteorológicas del dia SO de Noviembre ie  1875.

I B33SPBIIASUKAáLf Ü5.A .

del Y humedad del aire .
inrómetro ============ mmmio* ¡ssstóe

red»cid*ÍO° ...
y ©nmilíin©-» humede» Yclasadelviento. delciele.-

tros. - -seco.' ■ cido.

6 de la m. 7GT10 2*7 i 4*8 ÍN... . . .  Calma. Despejado.
I  de la m. 703 85 5‘3 4*4 IN.. . . . .  ídem .. . - ídem.

42 del dia. J  705 6? 43*0 44*9 ¡N..__ ídem...  ídem. ]
i  de la t. . ,703*92 . 45*8 44*5 jN........Brisa... Idem.

 ̂ de la t .  J  704 05 4 0*0 7,8*9 {N. E . . .  Viento. Idem.
» d s i a n . . j  703*93 (J 7*0 f 6 0 j4N. E . . .  Idem... ¡Idem.

Temperatura m áxim adel a ir e ,á  ¡a so m b ra . .  .................   ® 48i4
Idem mínima de i d .      ............. .. 4 ‘9

Diferencia, ......... ...................................................... 46*2
temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra ............ 29*7
í áem i d .dentro de una esfera de cristal . . . é . 44 *4 

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44*7
Lluvia en las 2 4 ultimas hor as, en m i l í m e t r o s . . . . . . . . . . . . . . .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia &Q de Noviembre de 1875. .

ca á 0o 7 ÍÜRA PESaZA SCTAB®m kum ro* m
¡nar en mi- ÚRÚ ? , deifícate, áaleieic. tolama*

| hmeíros. fiaat0; _________r __

B i lb a o   768*5 44*9 N. O . . .  B r isa . . .  C.°, lluvia. »
Santander.. -<706*2 4 5*6 N Id em . . .  Lluvioso..  Marej.a
O viedo... . .  764*8 4 0*0 8. O . . .  Idem . . .  Idem  »
Coruña (8 b.) 766*0 4 2*3 N. E , . .  í d e m . . .  Nubes TranqA
Santiago.. I ! 788*4 - 40‘9 N. E . . .  Idem .. .  Idem  »
Onorto'   764*9 I 4 3*2 E . I d e m , . , ,  Despejado. Tranqd
Lísnoe. . . . ,  763*4 4'0‘ ! N. N. O. Idem . . .  Ais. nubes. Idem.
L d j c z . . .  , » 4 4*0 N .E . . .  íd e m .. .  Despejado. »
S. ñera. (8 ID » » o » » »
AmiLu 754*7 45*5 N. E . .. Bi isa Despejado. »
l?dUc, ...... » » » » » 33
G ranada...  763*5’ 8*8 E Calma... Despejado. »
Alicante... .  760*4 4 5*2 " S. O . .., Brisa . . .  Celajes—  Tranq*
M urcia , . , , ,  784*4 15*0 S. S. O. Viento.. Despejado. »
Valencia. . .  j 760*4 I 45*8 O  Brisa.. .  Idem •• »
P a lm a. . . . . .  758*7 45*4 N. O.. . . Viento.. Cubierto.. Oleaje.
Barcelona.. » » » » »* »
Zaragoza... » » » ». »
S o r i a . . . . . .  '762*8 ( 8*4 N. . . . .  Calma.. Despejado. , »
Búrgos.. . . .  ' 785*1 4 2 ' N. E . . . : Idem . . .  Nuboso . . . •  »
Valladolid.. » • j> » » » »
Salamanca, 763*8 9*8 S. E ..’ . Calma.. Despejado. »
Madrid . . . .  765*5 ' 5*3 N. v . ..'. ídem . . .  Idem   . »
Escorial.. ,.  764*6 4 4*2 N.N. O. Brisa . . .  I d e m . . . . . .  »
Ciudad-Real - 762*2- ‘6*4 N. O. . .  Idem. . .  N ie b la . . . . • »
Albacete. . .  167'í 4 0*5 S. O . . 0 Idem . . .  Nubes. . . . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  j  T e l é g r a f o s .
Según los partes, recibidos, ayer no llovió en provincia alguna,

A y u n ta m ie n to  d e  m a d r id
Precios i d  mercado m  el Hade la fecha.

Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la  libra, 
y á * '‘S! el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘53 á 0*82 pesetas la  lib ra , y  á 4 ‘05 e l  kilo
gramo.

Item  de ternera, de 4 á .2.pesetasla-libra, y de 2*4 7 á 4 ‘34 e lk ild -
gramo. ' '■

Despojos de cerdo, de 4 0 á 40*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 4 9 á 2.0 pesetas la arroba; á 0*84 la libra, y  á 1 ‘76 

el kilogramo.
Idem fresco, de -i9 á-20 pesetas la arroba; á 0*8! la libra, y  á 4*76 el 

kilogramo.
Idem en canal, de 4 9*38 á 49 83 pesetas la arroba, y de 4‘68 á 4*72 

el kiiógramo.
Lomo, á 4 *25 peséis:; la libra, y  á 2*74 el kilógramo.
Jamón,de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*59 á 4*75 la  libra, y  de

*‘25 á 3‘-S0 el kilogramo.
Fan. de dos libras, do ÍF33 á 0'*44, v de 3(4-l á @‘44 pesetas e l  k iló 

gramo,,
Garbanzos, de 6 á 44‘50 pesetasla  arroba;de0**l5.á 0*59la  libra, 

y de 9*54 á 4‘25 el Lliógramo.
4 á 9 pesetas la  an o b a : de 0*21 á 0*35 1 a lib ra , y

d e 9*45 a o‘76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9‘50 pesetas la  arroba; de 0‘16 a 0 ‘44 la  lib ra , y  
de 0‘56 á 0‘89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0‘24 á 0‘29 la l ib r a ,y  de 
^‘52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok,,á 0*87 pesetas la. arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 42*50 á 45 pesetas la arroba; de 0*68 á 0*64 la l ib r a , y 

de 4*26 á 4 *39 el kilógramo.
Patatas, á 4*25 pesetasla  arroba; de 0*06 á 0*09 la lib r a , y de 0*43 

á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 48 pesetas la  arroba; de 0*58 á 0*84 la lib ra ,y  

:de 4 3*50 á4 4'30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla  arroba; de 0 !2B á 0*35 e l cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6‘93á'7*52el de

c ilitro .
Trigo, de 40 á 42*42 pesetas la fanega, y  de 48‘40 á 2D93 el hec- 

tólitro.
Cebada,de 6 :25 á 7 pesetas la  fanega, y  de 44*34 á 42‘67 e l liec- 

tólitro.
N ota . Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 466.— Carne

ros, 599;—Terneras, 85.—Cerdos, 498.—T o t a l , 998.
Su peso en  l ib r a s .. . 424.592.—Idem en kilogram os.. . . .  57.049,

ñmaudacion en el dia de ayer sobre artículos decom er ¡beber y arder 
y  sobre tránsiios .

'¿KRBCKOS ARBITRIO TO T A L E S.
PO N TO S D E  R E C A U D A C IO N . tie coJJ*u m o * « o b r e t r á n s it o s .

jnas.Cfcts. C<ílL  PtaS‘ Ĉ Ut

T oled o .................... .. » » 4.839*56
S egov ia ..    ....................... » » 2.444*96
N orte......................... ............. » » 6.555*41

. B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * » 4.632*07
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . . . . .  » » 2.430*89
Valencia ...........  • » » - 5.613*06
M ediodía..  ..............................  » * 49.922*09
Correos.................... ............... » » 33*08
Pozos de n ieve, interveni

dos. . . . ............................. » » »
Fábricas de c e r v e z a p r i

mera quincena... . . . . . .  » » ■ »
Mataderos... . . . . . . . . . . . .  ». ' » 4 6.466

T otal. . . . . . . . . . .  » » 59.637*42

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
- Madrid 4 9 do Noviembre de 4 875.=EÍ A lealde, C. el Conda d* 

Toreno. •

Forma parts de este, número el pliego 11 - del-tomo- 2.8 do 
las sentencias de la Bala segunda del Tribunal Supremo. ....

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR..

MADRID.— Los socorros- satisfenh os y acordados por 
la Jun ta  directiva de la Asociación múíua de empleados en 
los ferro-carriles ascienden a la cantidad de 7%.657 rs., sin 
que haya habido necesidad de acudir á los sentimientos 
caritativos de los protectores. El núm ero de asociados es 
hoy el de 3.500 ; y segundas solicitudes de ingreso recibi
das en la Secretaria ,- para Enero de 1876 se elevará aquel 
á 4,000.

■—Habiéndose agravado la indisposición del prim er ac
tor del teatro de Apolo Sr. Vico, se han  suspendido las re
presentaciones del juguete nuevo Las Cerezas; ejecután
dose esta tarde el conocido dram a Jorge el Arm ador, y 
teniendo lugar por la noche la prim era representación de 
la comedia La fuerza de la conciencia.

VARIEDADES.

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE*

A P U N T E S
PAR'A LA HISTORIA DE LA MISMA, LEIDOS EN LA SOLEMNIDAD 
CONSAGRADA Á SU PRIM ER CENTENARIO POP, EL ILMO. SEÑOR 

- D. ALBERTO BOSCIT, VICESECRETARIO GENERAL ( i ) .

* Cuando no hay gusto, no se sabe hacer-uso del dinero.- 
»Nuestra Corte carece quizás por este motivo del adorno y 
»lierniosura que tienen otras de Europa. No hay en ella pa- 
»lacios, estatuas, jardines ni-sepulcros, sin embargo que 
»hay sujetos con rentas y caudales considerables, y aun 
»más cuantiosas que en otras naciones. Un lujo grosero 
»desacredita la nación y arruina las artes. El fausto y os
ten tac ió n  de criados y de otras cosas perjudiciales al pú- 
iblico proceden, ó de ignorancia ó de*un. gusto estragado, 
»porque no produciendo ninguna utilidad á los duchos, ar- 
j» ranean los brazos de los campos y de los talleres. Al con
tr a r io ,  el lujo de comodidad y  delicadeza sólo., le conocen 
t a s  naciones que han. llegado á  un  cierto grado de civi- 
t id a d . . , ■ i v. :

»E1 Sr. Conde es uno de los que más han contribuido 
»en esta parte á promover las artes, introduciendo la eco- 
m om ia en las cosas que sólo servían á la pompa y á la vana 
«ostentación;, y reduciendo el lujo á.laS diversiones de in 
te n c ió n  y gusto á la comodidad y al adorno sencillo y no- 
»ble. Su tren  anunciaba, no sólo, un señor, .un Embajador, 
«un grande, sino un hombre de gusto; los muebles con 
»que estaba adornada su casa respiraban la elegancia y la 
«nobleza.

«Los que conocen cuánto influye este modo ’de pensar 
«en el progreso de las artes, y cuán radicada estaba la.m a- 
»nía doi fausto grosero, convendrán en que ha sido esta 
»una especie de revolución, la más favorable á nuestro ins
t i tu to ,  y que el Sr. Conde, entre todos los de su clase, supo 
«unir el g o to  y delicadeza con el adorno y decencia- cor- 
»re£'poüdiiníe á su nacimiento, sin dejarse llevar del falso

(4) Véanse las Gacetas ife los di as 45, 4 6 y 48 al 20 del actual.

«esplendor que deslumbra á los que no tienen discreción 
«para conocer lo mejor.

«No pueden prosperar las artes, especialmente las de 
«lujo, que son hijas déla abundancia, y no florecen sino en 
«la opulencia si los grandes y ricos no saben emplear su 
«dinero ó no gastan más que lo preciso, tal vez con toda 
«mezquindad.

«A este principio se debe atribuir la pobreza en que vi- 
«ven nuestros artesanos, pues se murmura, y aun se rid i-  
«culiza, la profusión en las cosas de invención y aseo, y se 
«admira la pompa y el fausto exterior, como brille, aunque 
«sea grosero.

«El mismo efecto produce la m anía de preferir las m a- 
«nufacturas extranjeras, y así se ve que el lujo en esta parte 
«ha aumentado considerablemente en España, y que las 
«artes no han adelantado á proporción.

«El Sr. Conde de Fuentes fué suntuoso, sin embargo 
«que su familia era numerosa, y sus rentas ño las más con- 
«siderables; pero como gastaba para enriquecer las artes y 
«dar estimación á los artesanos españoles, le pagaban estas 
«con las ventajas de la decencia, de la comodidad y el ahor- 
«ro de los caudales, y el celo que derramaba en su seno 
«para su fomento y prosperidad, y el sacrificio que hacia 
«de su propio gusto prefiriéndolas á las extranjeras, con- 
«tribuía á su adelantamiento.

«Habia observado el Sr. Conde que los franceses apre
mian con una especie de entusiasmo sus propias m anufac- 
»turas, y que para excitar la industria y enriquecer las a r
ates hacen moda cualquiera invención de sus artesanos, 
«siendo á estos sumamente favorable aquella ligereza é in 
constanc ia  que se atribuye á la nación francesa, nación 
Lean industriosa que sabe aprovecharse de sus mismos de- 
«fectos.

«No hacen los españoles que viajan esta juiciosa y útil 
«observación; y si se atiende al desprecio con que m iran 
«todo lo que se trabaja  en España, parece que se desna- 
«turalizan. Esta indiscreción retarda el progreso de la in
d u s tr ia , y es más perjudicial de lo que comunmente se 
»cree.

«Los viajes, el conocimiento de los mejores artesanos 
«extranjeros, el trato  frecuente de muchos años en las 
«Cortes más cultas de Europa, y en que más se ha uerfec- 
«cionado el gusto, aum entaron el patriotism o del Sr. Conde, 
riéjos de entibiarlo, como regularm ente sucede..

«Este mismo patriotism o le inspiró uno de los estable
c im ien to s  que harán glorioso el feliz reinado de nuestro 
«augusto Monarca Cárlos III. Un gabinete de H istoria na- 
«tural, que el vulgo m ira como un objeto de pura curiosi
d a d , es de la. m ayor im portancia para 'adelantar los cono^ 
«cimientos físicos y facilitar los progresos de las artes, de 
Ha agricultura y del comercio.

»D. Pedro Franco Dávila, estando en París, propuso á 
»S. M. establecerlo en M adrid, y todos saben que, habién
d o se  dirigido por mano del Sr. Conde la solicitud, tuvo 
«en la favorable resolución mucho influjo su mediación y 
n v n l i m i  q n i  o*

»3i un gabinete de H istoria natural, á los ojos de la 
«mayor parte do los hombres, no es más que un objeto de 
«entretenimiento y diversión, ¿qué pensarán de las colee- 
aciones de medallas antiguas? Desde luego se puede ase-, 
«gurar que tienen por perdido todo el tiempo y dinero que 
«se gasta en su adquisición y estudio; pero nuestro socio, 
«que sabia que en estos preciosos monumentos de la a n tr i 
«güeaad nos ha quedado un barómetro fijo en que so señala 
«con exacta precisión el monumento de la prosperidad ó 
«decadencia, cíe los imperios, que por la historia num ism á- 
«tica so puedo saber con certeza el estado que tienen ó han 
«tenido las artes en una nación, no omitió diligencia ni 
«excusó gasto para adquirir las varias series de medallas 
«que componían su escogida y numerosa colección.

«Era muy conforme á estos principios, que luego que 
«llegó á saber se pensaba en el establecimiento de un cucr- 
»po que tomaba por institu to  promover los objetos que lo 
«.habían sido de sus delicias y lo eran de sus.fervorosos de- 
«seos, no retardara abrazarlo con singular complacencia; 
«y en efecto, la sola circunstancia de haber por su propia 
«mano escrito su nombre para que so le adm itiera 'por so- 
»cio de número forma la prueba más completa de su celo 
«porla felicidad pública, y el verdadero elogio do su mérito.

«¿Cuántos servicios hubiera hecho á la Sociedad quien 
«hizo á la nación tantos y tan im portantes relativos á 
«nuestro instituto? Sólo la Sociedad es capaz do estim ar 
«dignamente la memoria del Sr. Conde, y de conocer cuánto, 
«ha verdiño con su muerto, sucedida el dia 14 de Mayo del 
«año do 1776.» _ >

. Hay, señores, una completa semejanza entre el princi
pio y el final de este período: comienzo por Lucaíelo y ter
mino por Pignatelli, nacido el uno en Alemania y el otro en 
Italia. ¿Seria patriotism o genuino dejar de incluir á estos 
varones ilustres entre las glorias españolas?

LA SOCIEDAD DESDE 1795 HASTA 1812.

Sagrados .deberes.— Para term inar'el capítulo anterior, 
me decidí á trascrib ir un modelo de los discursos necroló
gicos que estaban en uso en nuestra Sociedad por prescrip
ción reglamentaria. Estuve dudando'en la elección, pues 
ciertam ente podía haber dado la preferencia aHLogio de 
Cárlos III, leído en esta Real Sociedad en 8 d e ‘Noviembre 
do 1788 por el Sr. Jovellanos. No lo hice por la única ra 
zón de dar mayor variedad á este modesto trabajo : razón 
balad!¿que sentirla diera lugar á la acusación, aparente
mente fundada, do haber faltado ú la ley del agradeci
miento.

Motivos no menos frívolos me privaron' de r o o  ;rcu 
la satisfacción que tuvo la Socie-.ad el cha 91 m  • vio 
de i 780 al saber* que S. 1,1. se habar d*"ue''o ir al 
limo. Sr. D. Pedro Rodrigues Campero u  1 e  ̂ - 1 alo
de Conde do Campomanes: justo guiará. ■ ..1 , c su
influenoia, m is  desvelos y sus ¿anuales uio a ida y a h e ñ í  o 
á tan  útil instituto.

Informe de la Sociedad sobre la Ley Agí*aria.— Pagado 
este doble tributo de reconocimiento en esta morada del
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patriotismo, es oportuno recordar .aquella obra diréna dé la 
ilustración de su siglo. g y • .

Irreflexivameriíe he tenido la audácia-de bosquejar un 
extracto de este trabajo, y no mo ha dejado satisfecho. Hice 
supremos evsíúerzos para poseerme del mismo espíritu que 
el autor; mas todo fué en vano:.en mi bosquejo, yo mismo 
no reconocía á Joveilanos»

L legué á conseguir no alterar el orden de la com posi
ción, y  además no truncar los pensamientos y dudó acerca 
Le si clebia om itir algo de lo que me pareciera inútil, y  cor
re g ir  lo que h oy puede calificarse de defectuoso ó de inexac
to . Mas después de muchas reflexiones llegué á tener casi 
la  seguridad do que con mi extracto no iba á satisfacer las 
esperanzas de la Sociedad que me apadrina, como no satis
facía  mi conciencia, Me entró el tem or fundado de que, si 
sus autores vivieran, no aceptarían la responsabilidad del 
trabajo, ni la Sociedad lo prem iarla.

Repito que no acerté á dar parecido al cuadro, redu
ciéndolo a menores dimensiones, de lo que inferí que si la 
pasmosa obra se prestaba con facilidad a la copia, no se 
prestaba al compendio ; deduje que por el honor de la So
ciedad, por honor de las corporaciones económicas en don
de se hallan concentradas las ideas de todos los ramos de la 
agricultura, de las artes, de la industria y  del comercio, y  
m uy pnrticiuarm cnte por el honor de la n ació n , no de tú a 
sa lir al público un trabajo de esta clase sin la dignidad 
correspondiente.

V i claro que nuestra opinión pública respecto de otros 
Estados, cuyo objeto debe elevar el sentimiento hasta aquel 
grado de gloria que pueda adm irar á los hombres, es otra 
de las leyes que < npeñan nuestro corazón al deseo que se 
propaguen las luces de un modo que no comprometa los 
conocimientos de la Sociedad, y  que las comunique con 
toda la grandiosidad constitutiva á su carácter.

Marchando sobre estos principios, lo que procede inexo- 
rahlemonto c- lo que sigue: 1.° Que si m i extracto resulta 
pobre y lánguida, no debe publicarse. $.° Que tam poco se 
le perm ita el paso si el lenguaje no tiene propiedad y  gran 
deza. 3.° Que siendo el arde de. extractar una facultad d ifi
cilísim a y poco com ún, y  m uy posible truncar en algunos 
pasajes los. conceptos de sus autores, lo m ás provechoso se
ria  publicar sin alteraciones el Informe. «Este libro que (con
forme decía nuestra Sociedad en un momento solemne) sin 
disputa es ol primero entre los modernos que debo consul
tarse para aprenderle, por estar exento de los arcaísmos de 
los antiguos que veneramos, y de las nuevas voces que una 
cnidiem n mal digerida y  una servil im itación, que no nos 
hace honor, pretenden introducir arbitrariam ente.*

Meditando con juicio, yo tal vez debería lim itarm e á 
declarar lo que bü anos hace dijeron los hombres más ilus
tres ció nuestra Sociedad, esto es, que el m érito de esta 
obra, fruto a ellas tarcas y  trabajos prolijos de la com isión 
que se nombró para fomentarla, es tan grande, que el p ú 
blico, reconociéndola por sí mismo, le baria la ju sticia  que 
se merece. La Sociedad no_se equivocó: la obra es un m o
num ento nacional, en que todos los ospafioles'ctírauiüs ITC105- 
iro  insto orgullo. Es un exám en del estado progresivo de 
m r * *o ' ¡ c'M lm u, d-» l i  udlim eeia do las leyes en ella, de 
Im r u > d n ] ahí i " i n\> r m entarla, do los obstáculos 
oc < pm  /, o s’o  y ( r> n  y ao los medios do remover- 
lom _ 11 mi s d< c id  na, ¿i lo juicioso do sus m á xi
ma \ í 'o m >j id o  do sus raciocinios se une la circuns
tancia parucular del bellísim o estilo en que está concebida, 
digno del Sr. novel la nos, é igual al que se adm ira en todas 
sus obras.

Poro la Sociedad no ha reprobado nunca, antes por el 
contrario , lo lia aplaudido, el que so hagan oportunas in 
dicaciones sobre ella;- y  en el presente caso las juzgo nece
sarias para dar unidad al trabajo.

Desunes de los estatutos, que vienen á ser la Constitu- 
' ' 1 ( ' c  'i i r o L  informe de queso trata aparece como 
i K ñ ai .j i lo  Ib i ios principios que profesamos y  de los 
id ule ; y v  t u 1 - m ;; en una palabra , se presenta como 
i n 1 L ^  M m L, h cij.rdes leyes .orgánicas. Y  tanto es así, 
qn d b N 9b c n q u e la  Sociedad publicó esto dictam en 
m s i  di lint a unto do trascendencia en nuestras ju n 
tas, ni >>e ObOrib- M:•mona de ver-[adero interés sin consul
tar la o iva  de b u  d i mos.

H acia mucho tiempo que se venían lam entando los 
males de la a gricu ltu ra,Y  cuantos eran capaces de sentirlos 
discurrían ios medios do remediarlos. Tratábase do consi- 
aerarla, no tan solamente-como el arte de cu ltiva r la-tier
ra, sino de subir á la indagación de sus relaciones políticas: 
qpe de nana sirve m ejorar las prácticas del cultivo en las 
diferentes zonas demuestro suele* si quedan en pié los es
torbos que oponen al interés de los agentes cío la agri
cultura patria. °

io })x m cipal que se atribuye á Jo valíanos con- 
sed eo 1 a1 er descubierto el mal y ‘el oportuno remedio 
- L  m h iiun  de planes contradictorios, hijos de datos que 

'cr‘ m q m "onlianza, llegando á presentar un trabajo con 
a miel caráMov de sencillez y unidad que distingue la ver
eco de la j op inion es.-.

L a  muí L ia d  de datos y el fondo do doctrina indispon- 
s :V r  ;  - J > ] 'obligación de una obra tan d ifícil y  compleja 
como 1 c 1 q  A nam, se fueron reuniendo por nuestra S o  
ekdoo  ̂ ma J> m an ar  por todas partes los beneficios d é la  
instrucción.

^mn los unos í  ¿ i l , 1778 y  1779 se discutieron en juntas 
ora i s  • i " y cxcraordinanas, así como on especiales confe- 
reii"xn, y ■ ' nos artículos de la legislación agraria; se ro
meen on A n orias; se esclarecieron con atinadas consul
t a  pin dó, ulodosos; se asociaron á los trabajos de la sec
ción do agricul tura personas instruidas do otras clases; so 
leyeron y eomo/Oaron ias obras de los geopónicos rn á sáía - 
manoo, y , en un, n oso  perdono manera do conseguir aquel 
cslummo excepcional que requería el desempeño de una 

-om otidapor el Consejo en ‘1777 á la Sociedad, y  
•' andonada como superior, si no al buen deseo, 

*-i mecidos de que disponía.
f i 03 obedecieron á un sistem a trazado ñor la 

C'Jíjjj,. a... nn jo ciq mmnder en el proyecto de L ey  A g ra 

ria, y póí lo tanto podían..agruparse _metódicamente , y 
desenvolverse bajo una lógica severa.

¿Qué tiene de ex trañ o , según esto, que todo el informe 
en el expediente de la Ley Agraria derive de un principio y 
se componga de una serie de consecuencias hábilm ente 
desprendidas por Jovellanos de un axioma fundamental?

A la unidad que brota del plan seguido por aquel ilus
tre jurisconsulto, y que por sí sola constituye un m érito 
inapreciable, hay que añadir el excelente y racional crite
rio de la clasificación adoptada para los obstáculos que se 
oponen al progreso agrícola. Admito Jovellanos estorbos 
políticos, morales y físicos, esto es, derivados de las leyes, 
de las opiniones ó de la naturaleza, ni más ni ménos que 
si hoy se tra tara  esta m ateria al compás de los adelantos 
de la ciencia de Malthus y Ricardo.

No se halla vestigio ninguno de socialismo en el Infor
me sobre la Ley Agraria: la organización de los socialistas ■- 
ha cedido en él su puesto á la libertad económica; pero no 
á la libertad que destruye todo lo antiguo y desprecia los 
tesoros de la tradición ligados por las generaciones pasadas 
al acerbo común de la hum anidad, sino aquella libertad 
prudente que sólo derriba para edificar, edifica para pro
ducir, produce para que realicemos nuestra misión en la 
tierra; y que, a la vez que rompe los diques opuestos á la 
marcha del progreso, abre los cálices que deben distribuir 
sus dones con equidad y hacerle tan extenso como fecundo. 
Y es que la obra de nuestra Sociedad se apoya en verdades 
que formaban ya en 1775 un organismo, una ciencia que 
supo condensar en breves frases sus eternas leyes.

L a economía formuló su doctrina en estas dos m áxi
mas hum ildes: dejad hacer, dejad pasar. Y  con ellas vino la 
proclam ación del interés individual como prim er instru
mento de la prosperidad pública. Desde entonces el hombre 
se acostum bró á buscarlo to d o , el derecho, la tendencia á 
la perfección , los medios de aproxim arse á ella, ya  que no 
de conseguirla, en el interior de su espíritu, y  no en la 
letra de los códigos y  en las te telares medidas do los Go
biernos. A l golpe de luz y  convicción que arrojaron las le
yes de la economía pública examinó. Jovellanos la desidia 
política que produjo los b ald ío s; exam inó la conveniencia 
de entregar al interés privado las tierras concejiles ; la pro
hibición do los cerram ientos atentatorios del sagrado dere
cho do propiedad ; las ventajas é inconvenientes de prote
ger el c u ltiv o ; los privilegios odiosos-de la M esta; las 
am ortizaciones civ il y  eclesiástica; la perniciosa tasa de 
las posturas, el monopolio de los granos; y, en fin, los obs
táculos que las leyes fiscales opusieron al m ejoram iento 
agrícola.

El Informe de Jovellanos es un curso de economía pú
blica aplicada á la A gricu ltu ra  nacional. Las leyes en agri
cultura, exclam aba, deben reducirse á protegerla; y  Oam- 
pomanes escribió ya  en 1775 estas preciosas palabras: «La 
A gricu ltura, que contribuye al sustento de los hombres, 
tiene operaciones sencillas, bastando sólo au xiliar á la n a
turaleza, y  que las leyes no contraídas. L a  P ró v i
das. ola L)i vin a , qué puso en la m ism a naturaleza .un orden 
constante, necesariam ente destinó al hombre la feracidad 
de la tierra para sus necesidades.» ¿Qué otra cosa pudiera 
defender y  sentar hoy el econom ista más distinguido?

Si se hubieran adoptado progresivamente los pensa
mientos contenidos en el Informe do quo se. trata , nuestra 
riqueza seria inm ensa, renovaría España su an tig u o .es
plendor , obteniéndose la grandiosa regeneración que se 
apetece. A  pesar de la resistencia opuesta siempre por los 
Gobiernos y  los súbditos para desarraigar abusos invetera
dos, era tal la fuerza de las demostraciones contenidas en 
el Informe do Jovellanos, que m uchas de sus ideas se han 
realizado, no sólo en lo q u e . concierne á la prim era de las 
industrias, sino tam bién en otras m aterias que guardan 
con los principios de la economía pública un íntim o enlace.

Bi á grandes rasgos se hubiera do sintetizar el pian que 
se propone en el Informe sobre la L ey A graria, podría de
cirse quo abraza tros órdenes de problemas, á "saber: los 
que se refieren al estanco de la libro circulación  do la pro
piedad agrícola y  de sus frutos; lo* qu 1 re rabí clonan 1 con 
la nal no' w  de ios impuestos; y por ;d f im o , ios que tien 
den p c  ̂ r m la ignorancia d \or 'rp im añ-js y lab ra d o - 
im  1 i e uñe 1 1 i'iiii r pmñ q L y b a  m vcíleu js su atención
s J * h hr' n lo nnr f /g .

r rfr u 1 ol 1 1 jm  i i u d i en «sillar los males produci
d a  p v l i  nú U n  n m   ̂ o n*t, más apremiante quo la 
n i r  r r o piba iiNi' i ‘A ó n inconvenientes produ
cá 4 3 p j  1 1 rc| i ih . rj ] 1*031 eso de la primera es en 
el el)  trilito m j ijnrlo re a 1I0 mayor es el húmero de las 
1 muña qp f i f i  Im r m po  n  jortízantes, y la tendencia 
í ai m u  fiar > m f i mr j j  m uñías que én ’éstosñDespues 
a fi mu li/ r  1 j A i, d 1 mvu n de los mayorazgos con más 
tino por ciurto que los tJjs&mauiüos Jurisconsultos Palacios 
Rubios, CovaiTii oías y Menchaea, hace una reseña histórica 
on extrem o ju iciosa de os ía delicada institución, y concluye 
señalando las reformas que deben llevarse á cabo para re
m ediar sus perniciosos efectos. La prim era providencia que 
la Nación reclam a de estos dos principios, decía, es la dero
gación de todas las leyes que permiten vin cular la nr áedad 
territorial; y  en efecto, la ley  de i  i  de Octubre 1 e AdO si
gue paso á paso el consejo^ de nuestros ílustv: s mfi ceso-
res. ¿Quien se atrevería a sustentar 011 ios tiempos quo 
corren, aun suponiendo que los m ayorazgos v iv ieran  como 
cuando se desarrollaban á la sombra de has leyes de Toro, 
que los poseedores de aquellos no-debían dar en enfitéusis 
los bienes vincúlanos? ¿Quien • desconocería en el sucesor 
del m ayorazgo la obligación de estar á los arrendam ientos 
celébranos por su_antecesor? ¿Quién creerla justo prohibir 
a .l°s hijos y herederos del sucesor del m ayorazgo la deduc
ción de las mejoras hechas en él? ¡Ah! Desde quo Jovella- 
nos escribía, no sólo non cumulado las opiniones, sino que 
mmoien, en m ucha parce, ¿1 derecho escrito de los pueblos. 
Los consejos m ás capitales que dicta 1 v ,  J (X n
apenas comenzó á. v iv ir  constituyere] 1 j 1
leyes, la gloria de los Gobiernos enloso ' ! ’ u . ÍL 
honra para una corporación ser en c_ , m lufAiu la < .L- 
dieta las leyes á los legisladores!   "

¿Que no podría añadirse, considerando las ideas em iti

das en la Ley Agraria tocante á tributos? Ni una de ellas 
ha dejado de recibir,la sanción de la ciencia económica. 
‘Las razones que contra la contribución de consumos alega 
.Jovellanos son las mismas con que hoy la combaten los 
; más profundos hacendistas.

Tronó contra la alcabala, siempre digna de su bárbaro 
origen; contra las irritantes franquicias de la industria, 
contra las exenciones que producen desigualdades injustas, 
contra cuantos errores económicos plagaban en su época el 
sistema de rentas provinciales y el de las generales. La ex
periencia viene confirmando desde entonces sus atinadas 
deducciones.

Concretándome al último grupo de los tres que me pro
puse bosquejaros rápidamente, ¿110 merecen, por ventura, 
el más profundo exám en'las consideraciones em itidas por 
el bello informe de la Ley Agraria? Lamentábase Jovella
nos de la superabundancia de cátedras de latinidad y de 
añeja y absurda filosofía, no ménos que de la escasez de 
los estudios relativos á las ciencias m atem áticas y físicas; . 

! pedia que se m ultiplicaran los Institutos de ú til enseñanza 
en todas las ciudades y villas de alguna consideración, 
esto es, en aquellas en que fuese numerosa y acomodada 
la clase propietaria. ¿Quién no ve aquí el origen de los Ins
titutos . de segunda enseñanza? Es vergonzoso que haya 
quien opine que 110 se necesita educación sabiamente di
rigida para ser propietario.

Creer que sin un estudio constante, basado en las cien
cias exactas, físicas y naturales, se adquiere aquel conoci
miento de la agricultura necesario al que funda en el cu l- 

; tivo de sus-tierras su estado político ú  ocupación habitual, 
es un error que sólo pudo nacer en la ignorancia. ¿Cómo 
ha de m ejorar la suerte de la agricultura española, aunque 
la legislación la favorezca y el Gobierno la tienda su mano 
protectora, si el propietario desconoce los efectos de las 
fuerzas que ha de poner en juego para conseguir el resul
tado que se propone, si desconoce las m aravillas de la me
cánica y los portentosMé la química?

(Se continuará.)

A nuncios.

E N 23 D E  MAYO DE 1868, D. JOSÉ ESPIN , VECINO DE MURCIA, 
arrendador del aprovecham iento ele espartos en-término de Calas- 

p a rra , .impuso en la Caja sucursal de Depósitos de la misma , como 
íianza para responder á los daños y  perjuicios que se ocasionaran, 
durante su aprovecham iento, la cantidad de 4.909 escudos 94 5 milé
simas, por cuya cantidad se expidió carta-resguardo con los núme
ros 5.7Vde entrada y  726 del registro ; y  habiéndose extraviado este 
documento:, se anuncia al público pura  que la persona que lo tenga 
en su poder lo presente, y caso contrario , se proceda á lo que está 
prevenido.

Murcia 24 de Setiembre de 4 87o.—El ~ Subarrendador^ ' Cristóbal 
Gómez. A —631

EMINISCENCÍAS INGLESAS, POR D. JOSÉ S. RAZAN.—UN TOMO 
cíe poesías. Véndese en las principales librerías al precio de 3 pe

setas el ejemplar.

•MANUAL DEL'SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO, Ó TRATADO
A®- teórico-práctico de Adm inistración municipal, con sujeción á la. 
ley de 20 de Agosto de 4 870 y  demás disposiciones vigentes, en el que 
se explican ampliam ente-las atrio  ucion.es cielos Ayuntamientos, Al
caldes y Secretarios, con formularios prácticos para  los expedientes de 
los diferentes ramos de la A' n " 1 . mion y p a ra  la con labilidad, 
por D. Fermín Abella, director < o 1 b jas-ullor de íog A yuntam im tos.— 
Segunda edición. Su precio en . ví 130 rs. y  34 en provincias, r e -  
mifié-idolo franco de porte  y ce tifnaoo,

SASTOS DEL DIA.

ha Presentación de Nuestra Señora; San Esteban 
. y San Rufo,, mártir es. . f

Cuarenta fíoras en la iglesia del Colegio de n iñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS.

IS -eaJL —A las ocho y media. — Función 8 2 'de abono.— 
Turno 2.° par.—// Trovatore.

f e a i r ©  lE@ pail€5lo— A las cuatro y  inedia. — Turno i .°  impar.— 
El anzuelo.—  Una alumno, de Baco.

A las ocho y  media.—Turno 2.° im par.— D ar m  el blanco.— Una 
alumno, do Baco.

d e l .  — A las cuatro y  m edia.— Turno 4.° par. —
El Procurador de todos — El mudo p or compromiso. — L a cam 
pánula de los ap uros.— H erir p o r  los mismos filos.

A las echo y  media..— Función 52 de abono. — Turno 4,° p a r .— 
Ilennenegildo.— H erir por los mismos filos.

d e  /i 'p € ilO o — A las cuatro y  media. — Turno 4.° par. — 
Jorge el arm ador.

A las ocho y media. — Función 66 ele abono. — Turno 3.® par. —
, L a  fu erza  ele la conciencia.

cíe l a  — A las cuatro y  media.— Catalina.
A las ocho y media. — Función 5(¿ de abono. — Turno 2.° par, —> 

Las nueve de la noche.

l / e í t t r ©  d e  l a ,  C e n e á i a . , — A las cuatro y  m edia.—Turno SA
LÍ prim o y el relicario.— Baile.— La sátira.

A las ocho y  media.— Función 62 de abono.— Turno 2P— D o sy  
u no.— A. pesca de m arido.— Baile.

f e a l f #  «le- T a a ’iedfi&dle©*— A las' cuatro. — E l terremoto de U  
M artinica.

A las ocho y media.— Los baños del M anzanares.— Basta de sue
gros.— La casa de campo.— L a  cena de Baltasar.

F T e a fr®  eSe — A las cu atro .— M argarita de Borgoña.
A la s  ocho.— Doña Juana Tenorio.— Una historia de buhardilla.—  

L a  sotana y la m antilla.— De m al en peor.—Ralle.
Hh&aYir© M s& F tM e— A las cuatro y  media.— Las travesuraz ele 

Juana.—  Baile.
A las ocho.— Un padre de fam ilia .— E l saco de noche.—  Dudas y 

sombras.— Las dos joyas de la casa.— Baile.

(Colegiala , B . ) - A  las cuatro.— E l jóven  Telé- 
maco.— Cuatro sacristanes.

A las siete y media. — L a  soiróe de Cachupín. — Cuatro sacrista
nes.— Escuela de suegras.— E l grum ete.— Cuatro sacristanes.

c leS  T’e a t e ®  d e  la* — Gran baile desde Jas
tres y  media de la tarde  á las siete y  m edia de la noche.
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